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La actuación del Directorio
PROBLEMAS LATENTES

Nuestra colaboración modesta.— 
Subsistencias y viviendas

Otra costumbre que los propietarios de 
casas han impuesto, sobreponiéndola a la 
ley, ha sido la de no colocar papeles en 
los cuartos desalquilados, hecho que pone 
de manifiesto a todas luces la ma'a fe. 
inspirada en el equivoco de la escasez de 
viviendas.

[Escasez de viviendas! Escasez de vi 
viendas baratas; pues las de precios su­
periores a cinco mil pesetas anuales abun­
dan en todo Madrid, precio que no hay 
para qué consignar no pueden pagar ni 
los obreros ni los empleados, ni nadie que 
viva de su trabaje. En cambio, las vi­
viendas económicas no se encuentran por 
ninguna parte; pero esto ocurre porque 
los caseros, siempre con el equivoco por 
base, esperan a que se presente el mejor 
postor.

La demostración de nuestros asertos 
está consignada en la plana de anuncios 
de los periódicos de gran circulación, con 
la siguiente titu’ar: «Facilitamos cuartos, 
etcétera. Razón, calle de tal, número 
tantos.» Estas facilidades las dan ciertas 
toleradas Agencias, que funcionan con 
gran perjuicio de los intereses de las per­
sonas que se ven obligadas a acudir a 
ellas para encontrar vivienda.

Respecto del problema de las subsis 
tencias, algo más complejo a nuestro 
modo de ver, ya ha comenzado el actual 
Gobierno a realizar gestiones, que tene­
mos la seguridad han de dar el apetecido 
resultado.

Prometimos nuestra modesta colabo­
ración facilitando datos a los actuales go­
bernantes que les sirvan para resolver 
con la m ayor rapidez posible estos mag­
nos problemas que son, a no dudarlo, los 
que más interés despiertan en toda la 
opinión, y cumpliendo lo que prometi­

mos, continuaremos nuestra campaña 
hasta tanto verles resueltos, pues sabe­
mos que en el ánimo de nuestros gober­
nantes ocupan lugar preferente

Continuando la campaña por nosotros 
iniciada acerca déla  imperiosa necesi­
dad de resolver rápidamente los dos pro­
blemas latentes, el de abaratamiento de 
las subsistencias y las viviendas, seguros 
de que la resolución de éstos ha de ser 
acogida por todo el país con verdadero 
entusiasmo y con frases de encomio y 
elogio para los actuales gobernantes, in­
sistimos en nuestras manifestaciones, 
que constituyen el deseo de toda la opi­
nión.

Decíamos nosotros, haciendo hincapié 
en el problema de la vivienda, que no 
considerábamos éste como de difícil solu­
ción, por cuanto creemos existan en el 
Registro fiscal de la Propiedad Urbana 
datos demostrativos de las cantidades 
que tributan al Estado los propietarios 
de las fincas urbanas y el valor o capita­
lización de las mismas. Conocidos estos 
datos, no representa gran dificultad el 
averiguar lo que abonarían por alquiler 
todos y cada uno de los inquilinos, pues 
no queremos suponer que haya nadie 
que atente contra sus propios intereses, 
ocultando lo que paga y declarando una 
cantidad menor.

Realizadas estas operacione s, tenemos 
la seguridad plena que, salvo excepcio­
nes, muy pocas, sobre todo en Madrid, 
el interés que los propietarios de las fin­
cas urbanas obtienen al capital invertido 
en las mismas, es muy superior al tanto 
por ciento señalado en la ley, y, por lo 
tanto, se pondrá de manifiesto el carác­
ter usurario que estos capitales inveiti- 
dos en fincas urbanas tiene.

El nuevo régimen en los Minis­
terios

En Gracia y Justicia
El encargado del despacho del Minis 

terio de Gracia y Justicia, Sr. Cadarso, 
manifestó ayer a los periodistas que ca­
recen en absoluto de fundamento las de­
claraciones que algunos periódicos le han 
atribuido relacionadas con conversado 
nes que haya tenido con el presidente del 
Directorio militar.

—Yo—añadió el Sr. Cadarso—con na­
die he hablado acerca de estas cosas, y 
desde que fui designado para el cargo 
que tengo tomé el decidido propósito de 
no hacer declaraciones de ningún géne­
ro. Mi comunicación con ustedes será 
desde hoy solamente la de facilitarles no­
ticias y resoluciones de los asuntos de trá­
mite en este Ministerio; pero nada más.

Luego añadió:
-E l presidente del Directorio, al encar­

garme de los asuntos de este departa­
mento, me dijo:

—Mi lema es justicia y moralidad. Pa­
ra cuanto tienda a la realización de este 
ideal tendrán usted y los demás encar­
gados todo mi apoyo.

Manifestó luego el Sr. Cadarso que ha­
bía firmado las cesantías de todos los ofi 
cíales interinos de Prisiones que estaban 
agregados a la Dirección general, y que 
igualmente serán declarados cesantes to­
dos aquellos que, prestando servicio en 
los establecimientos penitenciarios, no 
sean necesarios; pero continuarán en sus 
puestos los indispensables, pues hay pri­
siones en las que no podrían prestarse los 
servicios más precisos si se suprimieran 
los interinos, por haber en filas un solo 
empleado de plantilla.

—No es cierto—dijo también el encar­
gado del despacho— que se hayan sus­
pendido los ejercicios de oposición para 
el ingreso en la Escuela de Criminolo­
gía; al contrario, han empezado hoy.

Ordenes de Directorio
Respondiendo a órdenes del Directo­

rio, se sigue extremando el celo para 
conseguir que los empleados y funciona­
rios del Estado cumplan con su deber y 
acudan a prestar puntual servicio en sus 
respectivas oficinas.
'  Además de las cesantías decretadas 
en los pasados días, tanto en la Subsecre­
taría de Gracia y Justicia como en la Di­
rección de Prisiones, se han suprimido 
los temporeros y empleados interinos y

se ha ordenado que no se provean las 
plazas declaradas vacantes por cesantía, 

j En Fomento, por faltas de asistencia y 
1 por otras causas, han sido declarados ce- 
1 santes más de un centenar de empleados, 

y el mismo rigor se ha observado en la 
1 Dirección de la Deuda y en otras ofici- 
! ñas.

En Gobernación.»Exceden­
cias y cesantías

Previo informe de la Junta de jefes, 
reunida anteayer en Gobernación, han 
sido declarados cesantes los siguientes 
funcionarios:

Don Joaquín del Moral y Pérez Aloe, 
jefe de Negociado de tercera clase; don 
Salvador Díaz-Berrio López, jefe de Ne­
gociado de tercera clase; D. Juan Millán 
de Priego, oficial de primera clase; don 
Javier García-On ti veros y de la Loma, 
oficial de primera clase; D. Camilo Gu- 
Uón Vivansan, oficial de primera clase; 
D. Justo Hermida Fernández, oficial de 
segunda clase; D. Emilio Enterría Gain- 
za, oficial de tercera clase, y D. Alfredo 
González Guardia, oficial de tercera 
clase.

Les ha sido conced.da a excedencia a 
los siguientes empleados del mismo mi 
nisterio:

Don Juan del Castillo Zapatero, jefe 
de Negociado de primera clase; D. An 
gel García Retortillo, jefe de Negociado 
de tercera clase; D. Evaristo Garchito- 
rena Gómez, jefe de Negociado de ter­
cera clase; D. Juan Zabia Bernard, ofi 
cial de primera clase, D. José Zuzuárre 
gui Romero, oficial de segunda clase; 
D. Miguel Alvarez Montesinos, oficial 
de segunda clase; D. Julián Santacruz 
Vázquez, oficial de tercera clase; D. Luis 
Alberti y Gómez, oficial de tercera clase; 
D. Ricardo Muñiz Berdugo, oficial de 
tercera clase; D. Alfonso de Armiñán 
Pérez, oficial de tercera clase; D. José 
Muñoz Fernández, oficial de tercera cla­
se; D. Juan Magdaleno Germán, oficial 
de tercera clase; D. Nicolás Garelly de 
la Cámara, oficial de ttreera clase, y don 
Tomás Miguel Gracia, oficial de tercera 
clase.

• • •
Como verán nuestros lectores, entre 

los cesantes figura un hermano del en­
cargado del departamento de Goberna­

ción, Sr. Millán de Priego, lo que de­
muestra la rectitud y espíritu de justicia 
con que procede el ilustre ex director ge­
neral de Orden público

En Correos
En el Cuerpo de Correos se ha priva­

do de su empleo a un funcionario que in­

gresó durante la huelga, sin previa opo­
sición, naturalmente, y que no asistía a 
la oficina. Trátase de un hijo del general 
Wejler.

Timbiénse ha decretado la cesantía 
de 28 señoritas, auxiliares interinos, 
nombradas por el Sr. Pérez Crespo.

Las reuniones del Directorio
La de ayer tarde

Reunióse el Directorio ayer, a las 
cuatro de la tarde, como viene reali­
zando desde que se constituyó.

A la entrada manifestó el presiden­
te que no tenía avanoe informativo que 
dar a los periodistas. Unicamente dijo 
que la reunión versaría sobre Marrue­
cos.

Después llegó el general Aizpuru, a 
quien los informadores preguntaron ei 
tenía ya preparado el viaje a  Marrue­
cos. Manifestó que todavía no sa­
bía si se iría por la mañana o por la 
noche; pero que desde luego saldría 
hoy.

Referencia oficial
Terminó la reunión a las ocho y 

cuarto.
Salió el primero el general Mayen- 

día, quien anunció a los periodistas

ijesque ies facilitaría referencia de lo tra- 
tadd el auditor Sr. Vallespinosa.

—fiólo de Africa—decía el último 
poca después—hemos hablado .durante 
las iuatro horas que ha durado la re­
unión.

l 4rucciones, indicaciones, observa­
ción»*.. . Nada concreto. El Alto Comi­
saria marchará mañana por la maña­
na m  el rápido de Andalucía, y será 
despedido en la estación por todo el 
Dirétorio.

Minutos antes de las siete, había 
abaldonado el palacio de la Presiden­
cia íl general Aizpuru.

A verse rodeado ¡>or loe periodistas, 
les labio así:

—Desde luego, me voy mañana... 
No jé si por la mañana o por la noche.

—Mucha suerte, mi general—fué el 
vot» unánime.

—Gracias, señores. De todos uste­
des conservaré m»v grato recuerdo.

pueblo y la culpable tolerancia de las au­
toridades habían llevado el hambre a los 
hogares.

Hay que continuar enérgicamente por 
la ruta emprendida

Y tampoco olvide el duque de Tetuán 
la cuestión del azúcar, que de 1,75 ha su­
bido a 2,25. -

El pan sigue pesándose mal, y elabo­
rándose peor.

Declaraciones del Sr. Burgos
Mazo

Los partidos políticos

HUELVA 20.—“El Defensor" publica 
las siguientes manifestaciones hedías por 
el Sr. Burgos Mazo en una entrevista ce­
lebrada con el director del citado pe­
riódico.
' Ua dicho el ex ministro conservador 

que profesó filial afecto al primer mar­
qués de Estella, y le une al actual amis­
tad particular y también política, pues 
hasta hace poco tiempo fué senador en 
las últimas Cortes de Dato.

Reconoce el Sr. Burgos en Primo de 
Rivera excepcionales condiciones: auda­
cia, cultura técnica, entendimiento, no­
ble ambición y patriotismo. Cree inge­
nuamente que le anima exquisita recti­
tud de intención. Respecto a sus aciertos, 
excusa su opinión, por vedárselo la pru­
dencia y los anhelos de servir mejor a 
ios altos intereses de España.

Recuerda sus discursos preconizando 
primero la dictadura y después la revo­
lución. Declara que la presente dictadura 
no podrá transformarse en Gobierno 
constitucional, porque ha surgido con 
carácter de predominio militar.

Proclama la necesidad de barrer, con 
los hombrea que la prostituyeron, la vie­

ja política do la Restauración; pero con 
una revolución respetuosa con los prin­
cipios que deben subsistir. La Constitu­
ción es tan justiciera y fecunda, que, res­
petada, hubiera tenido el privilegio de 
impedir la insurgeucia do abajo.

Cree equivocado el procedimiento, por 
el descrédito que causará a España en ei 
extranjero, y proclama como grandiosa 
la obra de Cánovas, que acabó con la era 
de pronunciamientos, y como noble la ac­
titud de Martínez Campos, que recluyó 
al Ejército a su natural función y lo ex­
cluyó de la gobernación del Estado.

Cree que, fracasada la concentración li­
beral, ningún partido hubiera podido en­
cargarse del Poder. En todo caso lo hu­
biera hecho una selección de hombres 
resueltos, y de no ser posible esto, un 
Gobierno militar, con la cooperación de 
los hombres civiles, sin facultades ex­
traordinarias y deutro de la Constitución, 
para poder recibir la fuerza de las le­
yes.

Reconoce, por último, que la opinión 
ha visto con simpatía el acto realizado 
por el marqués de Estella.

Labor del nuevo Gobierno
Los reformistas.»Reunión 
en casa de D. Melquíades 

Alvarez
Ayer tarde celebraron una nueva re 

unión los parlamentarios reformistas en 
el domicilio del jefe del partido, D. Mel­
quíades Alvarez.

No facilitaron la anunciada nota oficio­
sa; pero los más allegados al Sr. Alva 
rez manifestaron que todos habían dado 
un amplio voto de confianza al jefe para 
que éste resuelva y adopte la actitud que 
estime más procedente,

A juicio de otros reformistas, el 90 
por 100 de los hombres adscriptos al par­
tido están arrepentidos de lo hecho y 
dispuestos a rectificar su conducta.

El Sr. Bergamín
Procedente de Vitoria, ha regresado 

a Madrid el ex ministro conservador don 
Francisco Bergamín.

Se ha negado terminantemente a ha­
cer declaraciones.
El oportunismo del 8r. Sán­

chez de Toca
El Sr. Sánchez de Toca ha dirigido al 

presidente del Directorio un oficio dimi­
tiendo la presidencia de la Junta de Pro­
tección a la Industria Nacional.

En el oficio manifiesta, sin embargo, 
el ex presidente del Consejo, que si el 
Directorio lo estima preciso se halla dis­
puesto a continuar en el cargo.

Y el Sr. Sánchez de Toca ha dirigido 
otrooficio al marqués de Estella, felici- 
táncble por sus declaraciones sobre los 
Tratdos comerciales.
¡Ya no hay dietas ni gastos 

de representación!
L6 presidentes del Senado y del Con­

gres, señores conde de Romanones y 
D. ifelquiades Alvarez, han dirigido 
una omunicadón a la Ordenación de 
P ag<j de Hacienda para que suspendan 
el evío de las cantidades destinadas al 
pagóle dietas a los diputados y senado 
res ffictivos.

Rspecto a los senadores vitalicios, el 
presiente del Senado no ha tomado re- 
soluión alguna, por tratarse de acuerdo 
de II Cámara.

Si nos asegura, además, que ambos 
presientes han renunciado a los gastos 
de “presentación, que solían percibir 
has la toma de posesión de sus suceso­
res

fomanones, acatarrado
I conde de Romanones, que se pro­

pon! sal>r ayer para Miralcampo, tuvo 
qudiplazar el viaje a consecuencia de 
un jerte catarro que le obliga a guardar 
can.

periódico “La Prensa“
I suspendido su publicación el diario 

«LiPrensa», periódico demócrata muy 
afeto al Sr. García Prieto.

Las responsabilidides políticas
El Sr. Fernández Jiménez 
dice que formulará acusa­

ción ante el Directorio
El diputado liberal Sr. Fernández J i ­

ménez, miembro de la Comisión de Res­
ponsabilidades, ha hecho a los periodis­
tas la siguiente manilestación:

j 4e llegado hoy a Madrid porque es- 
tab acordado que la Comisión se reuni­
rá  [>y para dar dictamen.

: encuentro .con que todo esto está 
distilo; pero yo redactaré mañana mi 
didmen, que es de acusación, y lo pre- 
senré al Directorio militar, o al Tribu­
na ue éste me designe.»

Enérgica labor tfel gobernador
civil

Be nos ha enviado la siguiente nota ofi­
ciosa:

“El gobernador civil, que viene dedi- ¡ 
cándose preferentemente a cuanto se re­
laciona con el problema de las subisten- 
cias en esta corte, ha dispuesto se pu­
blique en el “Boletín Oficial” de mañana 
una disposición obligando a los almace­
nistas de azúcar, patatas y huevos a pre­
sentar, en el plazo de dos días, declara­
ciones juradas de existencias, y conmi­
nando con la imposición de severas san­
ciones la ocultación o desobediencia a 
sus órdenes.

Ya ayer, en circular inserta en dicho 
periódico oficial, hizo público que había 
ordenado se girasen visitas de inspección 
a lo» establecimientos donde se oxpen- 
den carne de vaca, pan y azúcar, por ha­
ber tenido noticia de quo por algunos in­
dustriales se incumplían los precios que 
con anterioridad se hablan fijado; y ha­
biéndose comprobado algunas faltas, im­
puso hoy las siguientes multas:

5fli0 pesetas a D. José Avado, dueño de 
la carnicería número 124 de la plaza del 
Carnaen; 500, a D. Julián Berna, dueño de

¡Ese es el camino!
la enda de comestibles de Hermosilla, 
38500, a D. Pablo Nava3, tienda de ul- 
traarinos de Alcalá, 119, y 500, a ios se- 
ños Quesada y Ron, de Valverde, 1; 
1.0, a D. Crótido de Simón Martínez, de 
Háán Cortés, 7, y 1.000, a D. Orosio 
Cr,obalena, de Campoamor, 3, almace­
nas de azúcar.

imbién desestimó dos recursos inter­
putos contra acuerdo de su antecesor, 
carmando, por consiguiente, las mul- 
tade 1.000 pesetas impuestas a la So­
ciad El Triunfo, Churruca, 3, y a don 
Vinte Escudero, Carranza, 19.

j de advertir que, aun cuando está 
mdado por las disposiciones de Abas- 
toque las multas se ingresen en me- 
táo, el duque de Tetuán ha dispuesto 
qrtodas las que imponga se hagan efec- 
tis en papel de pagos al Estado.”

• • •
cortadísima nos parece la orientación 

d gobernador civil, apuntada por la 
Phsa en general y EL MUNDO en par- 
t lar, desde que la criminal avidez de 
aparadores y logreros, la cobardía del

Las subsistencias
El gobernador civil conferenció ayer 

con el alcalde sobre el precio de al­
gunos artículos de primera necesidad.

El alcalde, que había recorrido los 
mercados y sacado la impresión de que, 
por ejemplo, las patatas no habían ex­
perimentado alza por parte de los ma­
yoristas, y que al precio a que las ha­
bían adquirido los detallistas podrían 
expenderlas como hasta aquí, sin le­
sión [jara sus intereses, lo dijo así al 
gobernador. Añadió que sin motivos 
para hacerlo, los abusos tendrían au 
sanción correspondiente.

En cuanto al azúcar, parece que se 
mantendrá el precio en los límites de 
la tasa.

Contestó el gobernador que no era 
bastante que se mantuvieran los pre­
cios firmes, sino que es necesario des­
ciendan, a cuyo fin el Ayuntamiento de­
be realizar una labor seria.

Los tenientes de alcalde 
Hablaron también el duque de Te­

tuán y el alcalde de la insistencia de los 
tenientes de alcalde Sr. García Cortés

y D. Eustaquio Martín en dimitir. El 
gobernador dijo al Sr. Nicoli que to­
dos aquellos cargos que renuncien los 
concejales con carácter irrevocable los 
desempeñe él por el momento hasta 
que el Directorio tome acuerdos sobre 
el particular.
No se hablará de política en las sesio­

nes municipales
También el gobernador indicó al al­

calde que prohíba a  los concejales qru 
en las sesiones municipales de este 
días se hable de política, y si algún 
concejal se empeñase en ello, levante 
la sesión.

Interesó, por último, el gobernador 
que el alcalde procure acelerar la  aper­
tura del nuevo Matadero.

Para evitar infundios
Desde boy no tendrán acceso al Con­

greso de los Diputados más que los pe­
riodistas y aquellas personas que tie­
nen derecho a entrar.

Obedece esta medida al deseo de evi- 
tnr que personas e>‘.rañn« hagan cir­
cular rumores que carecen de funda­
mento.

Lo que dice el presidente del Di­
rectorio militar

A las doce menos cuarto salió de Pala­
cio, después de despachar con el Rey, el 
presidente del Directorio militar, gene­
ral Primo de Rivera, quien dijo a los pe­
riodistas:

—Ya saben ustedes que han sido cap­
turados tres de los asaltadores de la Ca­
ja de Ahorros de Tarrasa, los cuales es­
tán siendo juzgados en estos momentos 
en juicio sumarísimo, con arreglo al ban­
do publicado.

No sé si la pena que Ies será impuesta 
será la de muerte, pero como mataron a

un somatenista movilizado, creo que se 
les aplicará la última pena, la cual será 
cumplida en seguida.

Se han suspendido los jurados en toda 
España.

Terminó diciendo el presidente que 
había sometido a la firma de Su Majes­
tad varios decretos admitiendo algunas 
dimisiones, entre ellas la del conde de 
Sagasta, presidente de la Comisión de 
Responsabilidades, y otros dejando ce­
santes a determinados funcionarios pú­
blicos que no asistían a la oficina.

Habla el Sr. Maura
No muy claro, pero habla

BILBAO.—El «Pueblo Vasco» publi­
ca unas declaraciones que D. Antonio
Maura ha hecho a uno de los redactores 
del mencionado periódico en Corconte, y 
que dicen así:

«Lo que tenía dicho durante no pocos 
años, con anterioridad al día 13 del mes 
actual, me excusa de enunciar ahora jui­
cios y convicciones que en mí persisten 
sin innovarse. He creído siempre, y creo, 
que nada ni nadie puede ni podrá susti­
tuir a la acción política de los ciudada­
nos; sólo ella puede comunicar al Poder

público autoridad y vigor para el sanea 
miento necesario, contra el cual han de 
apurar las resistencias y las artimañas 
los interesados en evitarlo y frustrarlo.

El desenlace del actual estado de cosas 
y la suerte de España dependen, a mi 
parecer, del comportamiento que sigan 
los españoles, optando por hacer respe­
tar como voluntad su deseo o por seguir 
siendo espectadores de su propia ruina.

Personalmente no tengo motivos para 
asistir a los hechos presentes de otro mo­
do ni en actitud diversa; permanezco tal 
como estaba hace quince días.»

El Alto Comisario sale p a r a  Ma­
rruecos

Esta mañana, en el rápido de Anialu 
cía, salió con dirección a Africa el nuevo 
Alto Comisario, general Aizpuru.

Despidiéronle en la estación todos los 
vocales del Directorio, el Sr. Millán de 
Priego, el subsecretario de Estado, el 
director de Orden público y Comisiones 
militares.

Con el nuevo Comisario marcha el te­
niente coronel de Infanter.a D. Luis 
Martín Piniilos y su hijo el comandante 
de Estado Mayor, D. José Aizpuru.

También acudieron algunas represen­
taciones civiles y eclesiásticas, entre 
éstos, el padre Revilla.

Continúa en cuarta planaAyuntamiento de Madrid
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Guardia civil
C O N V O C A T O R I A  DE E X A M E N E S  

P A R A  CABOS
Agotándose las listas de elegibles 

pura el ascenso a cabo dél Arma de 
Caballería y cabos de trompetas, ee 
anuncia, por medio de la presente cir­
cular, que se convoca a examen para 
cubrir 50 plazas de los primeros y 8 
da los segundos, debiendo tener lugar 
los de tanteo en los Tercios, desde el 20 
al 25 del próximo noviembre, y los de 
oposición, en este Centro, en la segun­
da decena de diciembre; con los que 
resulten uprobudos se cubrirán las vu- 
(«Jites que de dicho empleo existan, y 
«e formarán las listas de elegibles pa­
ra cubrir las que puedan producirse, 
teniendo presente lo siguiente:

Los coroneles subinspectores de los 
Tercios, director de los Colegios y pri­
meros jefes de las Comandancias de 
Baleares, Canarias y Marruecos, admi­
tirán hasta el día 1 de noviembre pró­
ximo las instancias que promuevan sus 
subordinados, en súplica de que se les 
conceda tornar parte en las oposiciones, 
debiendo remitir a la Dirección, prc- 
cisánumte, el día 3 del mismo, aque­
llas que fueren objeto de consulta, y 
el 10 la relación de los que han de ser 
examinados en el Tercio.

Los primeros jefes de Marruecos, 
Baleares y Canarias, dadas las dificul­
ta des de comunicaciones, extremarán 
su ocio para que en las fechas que cita 
el párrafo anterior se encuentren en lu 
Dirección las consultas y documen­
tos que se mencionan.

Los coroneles y jefes de Comandan­
cias exentas fijarán las fechas en que 
hayan de ser tramitadas las peticiones 
por las diferentes oficinas, teniendo 
presente que, una vez recibida en la 
Dirección la relación de los admitidos, 
por ningún concepto se ampliarán.

1/08 individuos que se encuentren 
concentrados o prestando servicio fue­
ro do sus Tercios, concurrirán a  exa­
men en el suyo, para cuyo fin, los co­
roneles subinspectores ordenarán lo 
conveniente para que puedan efectuar 
su presentación ante el Tribunal de 
tanteo respectivo.

Con arreglo al art. 31, no se limita 
el número de admitidos en los exáme­
nes de tanteo; los Tribunales de éstos 
serán rigurosos, y sólo aprobarán a 
los que demuestren plenamente su su­
ficiencia.

Se admitirán a exámenes u todos 
aquellos individuos que las condicio­
nes de edad y tiempo de servicio pre­
venidas en el vigente reglamento de 
ascensos las reúnan hasta fin do di­
ciembre próximo.

Se recuerda a todos los individuos 
que pretendan tomar parte en lus opo­
siciones la prohibición terminante que 
existe de apelar a recomendaciones, 
teniendo presente que el confiar a la 
influencia lo que sólo conseguirán por 
sus méritos, es prueba que tendrán 

las úiuy en cuenta loe Tribunales exami­
nadores do la poca 'confianza que el in­
dividuo tiene en sus conocimientos, 
Uparlo de la sanción a que so exponga 
por vulnerar lo prevenido.

Horario de trenes
ESTACION DEL NORTE

Salida de Madrid
llápido de Hendaya. (Para San­

tander los martes, jueves
y sábados).........................  9

" de Hendaya....................   9,35
” de Galicia y Asturias (lu­

nes, miércoles y viernes). 16
Surexpreso de Hendaya................  21
Primer expreso de Hendaya..........  21,16
Segundo expreso de Hendaya....... 22
Expreso de Santander.................... 20,20
Correo de Hendaya................ .......  22,30

de Galicia............................ 17,10
" de Santander.....................  17,25
" de A sturias......................  18,10

Mensajerías de Venta de Baños... 19,40
Mixto de Hendaya.........................  7

” de Galicia, Asturias y San­
tander ..................................  10,20

Ligeros de Segovia, a las 8 y....... 18,65
(Los domingos a las 6,25.)

Ligero de Avila............................... 8,20
Tranvías de El Escorial, a las

13,10, 15,40 y............................... 18,25
(Los domingos, a las 9,50.)

Tranvía de Cercedilla...................  13,10
(Los domingos a las 9,50.)

Tranvía de Pozuelo, a las 7,20,
16,40 y.........................................  18.«

Llegada a Madrid 
Rápido de Irún. (De Santander los 

lunes, miércoles y vier­
nes) .................................... 2t,10

•' de Irún.............. .*............ 22,37
* de Galicia y Asturias

.martes, jueves y sába­
dos) ................................... 10,15

Expreso de Irún..............................  7
" de Santander....................  9,35

Segundo expreso de Irún...............  9,15
Surexpreso de Irún....................... 11
Correo de Irún................................  8

" de Galicia........................... 8,25
" do Santander......................  8,40

de Asturias........................  7,50
Mensajerías de Irún......................  *.32

" de León y Santander... 6,40 
" de Medina del Campo 15,47 

Mixto de Irún.................................  19,47
* do Galicia y Asturias..........  11,58

Ligeros de Segovia, a las 11,30 y 20,52
(Los domingos a las 23,50.)

Tranvías de Avila.......................... 20,16
(Los domingos, a las 0,20.)

Tranvías de El Escorial, a las 9 y 17,43
" de Cercedilla (los domin­

gos) ..................................  22.12
- de Villalba.......................... 20
• de Pozuelo, a las 8,7,

18,42 y.............................  21,50
ESTACION DEL MEDIODIA 

Salida do Madrid
Rápido do Barcelona......................  9,20

de Alicante, Valencia y 
Cartagena (lunes, miérco­
les y viernes)......................  9,30
de Andalucía........................ tO

Expreso de Barcelona y Zaragoza. 19,45
” de Andalucía......................  20,20
" de Toledo............................ 8,05

Correo de Barcelona.......................  21,10
de Zaragoza.........................  18,30

" de Extremadura.................. 19
" de Andalucía.......................  21
" expreso de Alicante.................. 20,35
" " de Valencia.........  21,35
" de Cartagena.........  22,35

Mixto do Sigüenza.............................  13,20
” de Alicante y Valencia....... 10,20
" de Andalucía y Cuenca....... 7,20
" de Aranjuoz y Alcázar........ 13
” de Aranjuez y Cuenca........ 17,30
" de Puerlollano y Toledo... 12 
" Toledo, los domingos y días 

festivos, a las 21,15, y los
dias laborables a las..........  17

Tranvías de Getafe, 6,20, 9,20
y ..................................... 14,15

y .................................................... 14,15
Omnibus de Aranjuez (sólo do­

mingos y días festivos)... 7 
" de Guadalajara, los do­

mingos y días festivos 
a las 8,10, y diariamente
a las 10, 16,30 y..........  20

" do Barcelona...................  7,10
Llegada a Madrid

Rápido de Barcelona.................... 22,45
” do Alicante, Valencia y

Cartagena (martes, jueves
y sábados).......................... 22

” de Andalucía....................  21,30
Expreso de Barcelona y Zaragoza. 9,35

de Andalucía...................  9
de Toledo. 19,50

Correo de Barcelona....................  8,35
” de Zaragoza....................  11,35

de Extremadura. 9,20
de Alicante. 7,30
expreso de Cartagena........ 8

* de Andalucía....................  7,10
” expreso de Valencia.......  8,40

Mixto de Sigüenza.........................  14,50
” de Alicante y Valencia......... 18
” de Andalucía y Cuenca....... 21
” de Tarancón y Aranjuez... 9,50
” de Alcázar y Cuenca..............  14,15
" de Toledo...........................  14,35
" de Puerlollano y Toledo..  17,25

Tranvía de Toledo. 20,35
de Getafe, a las 7,45 y... 13,15
(Los domingos y días fes­
tivos,. a las 19,10 y 21,30, 
y los días laborables, a 
las 16.)

Omnibus de Aranjuez (sólo domin-
mingos y días festivos)... 20,45

” de Guadalajara, los do­
mingos y días festivos, a 
las 21,35, y diariamente
a las 8,20, 17,40 y. 21,10

” de Barcelona....................  20
E S T A C I O N  DE L A S  D E L I C I A S

Salida du Madrid
Correo de Talavera y Navalmoral. 18,46 
Correo expreso de Valencia Alcán­

tara.............................................  20,35
Mixto de Cáceres y Plasencia............  8,05

” de Griñón..........................  13,10
Llegada a Madrid

Correo de Talavera y Navalmoral. 9,14
Correo expreso de Valencia Alcán­

tara.............................................  7,25
Mixto de Cáceres y Plasencia............  19,35

” de Griñón, a las 6,54 y............ 15,55
E 3 T A C I O N  DE C O Y A  

Salida de Madrid
Correo do Villa del Prado y Almo-

rof............................................... 20
Mixtos do filem, Ídem, Ídem, 7 y... 11,40 

Llegada a Madrid 
Correo de Villa del Prado y Almo-

rox..........................;...................  8,30
Mixíos de ídem, id.. Id., 15,40 y... 20,30 

E S T A C I O N  D E L  N I Ñ O  JE S U S  
Salida de Madrid 

Correo de Colmenar de Oreja y
Alocén.........................................  19

Mixto de ídem, id., id................  8
Llegada a Madrid 

Correo de Colmenar de Oreja y
Alocén......................................... 9,33

Mixto de ídem, id., Id................... 20,35
E S T A C IO N  D E C U A T R O  CAMINOS 

8alida de Madrid
A Colmenar Viejo, 7,34 y............... 19,11

Llegada a Madrid 
De Colmenar Viejo, 9,22 y........... 18,51

B I B L I O G R A F I A
Vida Gallega.—El número 232.

El eminente compositor Varóla Sil va­
ri publica 1111 nuevo estudio sobre el va­
lor musical de la lengua gallega, estudio 
erudito y notable como suyo.

En la parte gráfica figuran informa­
ciones de la bahía y parques de La Co- 
müa; el «basse ball<» en Vigo; Oleiros; 
el puente de Sigüeiro; la persecución a 
los delfines en la costa gallega; calles de 
Arzúa; vistas de Sárria; d  Instituto His­
tórico de Vianna y la fiesta en honor a 
Rosalía; pueblos miñotoS; Herminia Fa­
riña en Simes: la iglesia de San Francis­
co, de Pontevedra, y el nuevo órgano; 
bodas Lago-Gcstoso y Alvarez-Bastos, 
en Vigo; niños maristas en Pontevedra; 
entierro del Sr. Rodríguez Pornos, en 
Mondariz; gráficos de Cuntis; el Santia- 
guiño, la escultura do Gambrinos, la 
plaza, el balneario; moda: Humorismo; 
el puerto de Sada; Manuel Fernández, 
famoso corredor: fábrica de papel de Se- 
gade; vistas de la Ramallosa; d  señor 
don Ramón C. Rey y el naturismo; 
Pucntcárcns; banquete al Sr. López Vei- 
ga en la Habana; el pintor cstradenso 
Blanco Garrido y sus cuadros; vistas de 
Vigo y Cangas; alrededores de 1.a Coru­
lla; el Centro Gallego de Asturias; ban­
quete a D. Emiliano Iglesias, en Ponto 
vedra; el tranvía eléctrico de Marín; re­
tratos de Navarrctc de la Riva, Baliño, 
Virgilio Blanco, Pardo, etc., etc.

Oe actualidad Q uardla civil

Prácticas de Ponto­
neros

SALAMANCA.— Ha llegado el regi­
miento de Pontoneros, de guarnición en 
Zaragoza, que viene en viaje de prácti­
cas.

Esta mañana tendieron sobre el Tor- 
mes un puente Je barcas, sobre el cual 
pasó después numeroso público,

Reformas necesarias 
en Instrucción pú­

blica
Con motivo de un homenaje tributado 1 

en el año último por los inspectores de , 
Primera enseñanza ante el ministro y el ¡ 
personal del Ministerio de Instrucción * 
pública y Bellas Artes a un jefe de aque- 
Ha casa, atribuía nuestro estimado cole­
ga «El Debate», en su número de 9 do 
agosto de 1922, al Sr. Martín Chacón, del 
Cuerpo de Inspectores, con destino en la 
Universidad Central, que llevaba cu 
aquel acto la representación de sus com­
pañeros, las siguientes manifestaciones, 
que reproducimos hoy porque esas sen­
cillas reformas no se realizaron y porque 
las conceptuamos de un alto interés na­
cional y patriótico en los. momentos ac­
tuales.

Los locales-escuelas

Los locales y las casas viviendas da los 
maestros forman un problema que enga­
ñosamente nos preocupa, porque segui­
mos prestando preferente atención a la 
construcción da locales de nueva llan­
ta, olvidando el carácter general de1 esc 
problema y no haciendo det él un estadio 

io que revedaría la posibilidad de tor­
nar cu unos años con esa vergüenza 

nacional, sin grandes dispendios paái el 
Tesoro público.

Material pedagógico 
El material da las escuelas, que es por 

demás insuficiente, no se regula poj las 
necesidades de la enseñanza, ocurriendo 
que en los correspondientes a los Arañ­
iles centros de población, donde hay po­
ca asistencia y donde el medio amien­
te es favorable a la cultura, se disoné 
de más consignación que en las otr* es­
cuelas de asistencia inferior, porqle el 
material se regula por el sueldo del naos- 
tro.

Programas escolares
El programa escolar sigue siendo enci­

clopédico para tóelas las escuelas dé po­
blación de cualquier censo y de diversas 
necesidades, y no se hace nada práctico 
para que la labor sea educativa y social, 
y eminentemente práctica en arnpnía 
con las necesidades de las regiones. 

Formación de maestros 
La formación do los maestros atiavie- 

sa aguda crisis; las Normales están de- 
siertas, y no nos ocupamos do resdver 
este grave problema urgentemente, ni 
discurrimos cuando de él se habla ele las 
necesidades de las poblaciones rurales 
donde muchos de esos maestros hjn de 
ejercer.

Labor necesaria
Nos preocupamos en que los nuustros 

no dejen un solo día de concurrir aja es­
cuela, sin prestar gran atención ni a la 
cantidad ni a la calidad dd  trabaj que 
realiza, y no meditamos sobra la óuve- 
niencia de que el maestro se oxigac en 
otro ambiente, ni sobre los perjuicios que 
ocasiona que el que enviamos pan edu­
car al pueblo, concluya por asámi rse al 
ambiente de éste; como no hacenu nada 
por quitar el «Inri» de limitados d aque­
llos maestros que hacen una ex lente 
labor, llevando el desaliento que pjxluee 
toda postergación injusta.

La falta de cooperación
Los organismos fomentadores e la 

cultura no funcionan, y con ello, i las 
instituciones post-escolares, ni las bÜo- 
tlecas públicas, ni los cursos de per :eio- 
namicmto, ni las conferencias de vi ;ari- 
zación, ni las misiones pedagógic: ni, 
en general, los servicios y actos q de­
bían hacerse en pro de la cultura icio- 
nal se organizan.

La iniciativa privada
Las fundaciones benéfico-doe ites, 

que es el porvenir del ministerio, o se 
fiscalizan, y otra porción de prol mas 
secundarios están sin estudiar.

Urge también estimular la ernst inza 
privada.

V cuando vemos este gran desee :¡er- 
to; que los niños huyen de la ei ola, 
elonde nada les es grato, porque in nti- 
vamente se resistan a cumplir esa ipo- 
sición brutal que les obliga a estar aci- 
nados, y cuando los mayores min con 
indiferencia la escuela, porque no (tie­
nen de ella utilidad alguna, confia « la 
asistencia a los preceptos escritos e una 
ley de enseñanza obligatoria que se 
cumple. *

Servicios necesarios

SI

es

en-
itu-
pe-

Todo esto es fárilmente corregí 
obra de una buena voluntad y de o ani- 
zación; central, para orientar; en 1< rec­
torados, para adaptar la obra a las|ece- 
sidades de las regiones.

Se impone que las ociosidades en^bor 
útil para el país desaparezcan y 
cauccn las actividades para ir 
yendo esa labor abrumadora de 
diente© que pesa sobre el inteligent >er- 
sonal del Ministerio, agotando tod las 
energías y matando todas las inicú as, 
qn laborar por la primera enseñan/ 
es la más universal de las enseñanz;

El ministro ha demostrado al >lar 
que conoce bien cuantos proble-masfec- 
tan a estas entidades.

Compañía Arrenca­
taría de Tabaco:

Según anuncia la «Gaceta» di 18 
del actual, la Compañía Arrendaría 
de Tabacos, lia acordado abonar flos 
accionistas, a cuenta de los bene ios 
del año económico de 1028-24, udi­
videndo de 26,85 pesetas por ar >n, 
por el semestre de 1 de abril a  ‘ de 
septiembre de 1023, del que se de ri- 
rán 1.85 pesetas para pago del im ■*- 
1o de Utilidades, percibiendo, poi li­
to, el accionista 25 pesetas líqi¡ ts, 
que se pagarán sobre el cupón n e- 
ro 62, desde el día 8 del próximo es 
de octubre, en la Caja de* efectiva el 

j Banco de Espauay en las Sucur es 
del mismo en provincias.

Movimiento de per- 
sonal^:—

Peticiones de traslados
En la actualidad existen paro las Co­

mandancias y unidades de Caballería 
que se indican, las clases e individuos 
de tropa siguientes, aspirantes a tras­
lado a las mismas:

Madrid.—Infantería: un suboficial, 
un sargento, 8 cabos, 6 guardias y 3 
cornetas; Caballería : 5 cabos, 67 guar­
dias y 2 trompetas.

Segovia.—4 cabos y 10 guardias.
Toledo.—-Infantería: 2 cabos, 33 

guardias y 2 cornetas: Caballería: 2 
cabos, 53 guardias y un trompeta.

Cuenca.—4 sargentos, 25 guardias y 
un corneta.

Barcelona.—Infantería: 3 sargentos 
y 5 cabos; Caballería: 3 guardias.

Gerona.—5 sargentos y 6 «aboe.
Sevilla.—Un sargento y .un cor­

neta.
Valencia.—Un suboficial, un sar­

gento y 2 guardias.
Castellón.—13 cabos y un corneta; 

Caballería del 5.° Tercio: un trom­
peta.

Coruña.—Caballería: 2 guardias.
Lugo.—Un suboficial, 5 guardias y 

un cor nota.
Zaragoza.—Infantería: 8 cabos; Ca­

ballería: 2 cabos y 2 guardias.
Granada.—Infantería: 33 guardias; 

Caballería: un suboficial, un oabo, 23 
guardias y 3 trompetas.

Almería.—10 cabos y 26 guardias.
Valladolid.—Infantería: 3 cabos, 28 

guardias y un corneta; Caballería: un 
cabo, 61 guardias y 2 trompetas.

Avila.—Un cabo y 8 guardias.
León.—Un guardia.
Oviedo.—Un suboficial; Caballería 

del 10.° Tercio: 2 cabos, un guardia y 
2 trompetas.

Badajoz.—Un cabo, 81 guardias y
9 cornetas.

Cáceres.—5 cabos, 103 guardias y 4 
cornetas; Caballería del 11.® Tercio:
4 cabos, 91 guardias y 4 trompetas.

Burgos.—Infantería: Un sargento,
un cabo, 57 guardias y un corneta; 
Caballería: un cabo, 24 guardias y 8 
trompetas.

Falencia.—Un sargento, 4 cabos y 
14 guardias.

Guipúzcoa.—Caballería: un sargen­
to y un guardia.

Navarra.—Un suboficial^ un sargen­
to, 3 cabos y 2 cornetas.

Alava.—Un sargento y un cabo. 
Norte: 25 sargentos y 7 cabos. Sur: 
un suboficial, 10 sargentos y 24 cabos.

Murcia.—Infantería: 19 cabos y 91 
guardias; Caballería: cabo, 23 guar­
dias y 2 cornetas.

Alicante.—2 sargentos, 9 cabos, 93 
guardias y 3 cornetas.

Málaga.—Infantería: un suboficial, 
un cabo y un guardia; Caballería: 4 
cabos y  5 guardias.

Cádiz.—Infantería : un sargento, 5 
cabos y 2 cornetas; Caballería: un 
sargento, 2 cabos y 10 guardias.

Tarragona.—Infantería: Un subofi­
cial, 3 sargentos y 2 cabos; Caballería: 
un guardia y 2 trompetas.

Lérida.—Un corneta.
Córdoba.--Un suboficial, 2 sargentos, 

un cabo y 2 cornetas.
Ciudad Real.—3 guardias- y 2 corne­

tas.
Caballería del 18.® Tercio: un sar­

gento, 25 guardias y 4 trompetas.
Salamanca.— Infantería: un subofi­

cial, un sargento, 16 cabos y 35 guar­
dias ; Caballería: un sargento, 5 cabos, 
96 guardias y 3 trompetas.

Zamora.— 6 cabos, 49 guardias y un 
corneta.

Logroño.—Infantería: un sargento,
5 cabos y 5 guardias; Caballería: un 
cabo y 5 guardias. Este: 3 sargentos. 
Oeste: un suboficial y 7 sargentos; 
Caballería del 21.® Tercio: 2 sargentos 
y un trompeta.

Guadalajara.—Infantería: un cabo; 
Caballería: 9 guardias.

Teruel.—Un suboficial, un sargento 
y 9 guardias.

Jaén.—Un suboficial, 4 guardias y 
un corneta.

Albacete.—35 guardias; Caballería 
del 23.° Tercio: 6 guardias y un trom­
peta.

Pontevedra.—Infantería: un come­
ta : Caballería: un guardia.

Orense.—Infantería: 2 suboficiales; 
Caballería: un trompeta.

Santander.—Infantería: nn cabo y 
5 guardias; Caballería: 5 guardias.

Vizcaya. — Un sargento. Primera 
Móvil: 3 cabos. Segunda M óvil: un 
sargento y un cabo. Primer Tercio de 
Caballería: un suboficial, 4 sargentos 
y 4 cabos.

Baleares.—Infantería: 9 «argentos,
10 eabos, 97 guardias y 3 eornetas; 
Caballería: 3 guardias.

Canarias.—Infantería: Un sargento 
y 7 guardias; Caballería: 2 guardias.

Marruecos.—Infantería: 5 sargen­
tos, 7 cabos, 15 guardias y un corne­
ta ; Caballería: un sargento, 3 cabos 
y 5 guardias.

Las Comandancias y 11 ni dadlo* que se 
han dejado de consignar no tienen 
ningún aspirante.

Merecida gracia

El alférez Topete
El «Diario Oficial» publica hoy la si­

guiente Real orden:
«Vista la instancia quet V. E. cursó 

a este Ministerio con escrito de u  del 
mes actual, promovida por el alférev. de 
complemento de Ingenie-ros D. Raitnón 
Topeta Hernández, con destino em la 
Comandancia de Ingenieros de esa pl uza, 
en súplica da que se le conceda el r cin- 
greso en la Academia de dicho Cuei -po, 
para continuar sus estudios hasta su fpro- 
raoción a teniente de Ingenieros d j) la

eacalg activa; teniendo en cuenta las cir­
cunstancias (pie concurran en el citado 
oficial, y principalmente los relevantes 
servicios prestados en el territorio de 
Africa, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la petición del recurrente, 
como gracia especial, debiendo incorpo­
rarse a la Academia de Ingenieros al 
dar principio el próximo curso.»

Circulares
de Querrá
DESTINOS

Se dispone que la regla ouarta de la 
Real orden circular de 26 de julio de 
1918, quede modilicada y redactada en la 
siguiente forma:

"Cuarta. Los que por organización o 
reducción de plantillas queden excedentes 
o fueren destinados con carácter forzoso 
a Cuerpo distinto a aquel en que estén 
sirviendo sus contratos, en el primer oaso 
serán colocados por orden de fechas en 
que hubieren quedado en dicha situaoión, 
y en uno y otro tendrán derecho prefe­
rente sobro los demás, y por antigüedad, 
dentro de los que so encuentren en el 
mismo caso, a ocupar la primera vaoante 
en el Cuerpo do su procedencia, siempre 
que lo soliciten por papeleta antes de 
transcurrir seis meses, a contar de su 
baja. Ü ̂  ¡

Quedan exceptuados de este beneficio 
aquellos: a quienes corresponda ocupar 
destino en Africa."

HOSPITALIDADES
En vista de la consulta formulada por 

el comandante gonoral de Melilla sobre la 
cantidad a deducir de los haberes seña­
lados a los voluntarios acogidos a los be­
neficios del Real decreto de 28 de marzo 
último que se encuentran hospitalizados, 
se dispone, en armonía con la Real orden 
de 12 de enero último, que de los haberes 
de los individuos que causen alta en los 
hospitales reclamen los Cuerpos los con­
signados en el mencionado Real decreto, 
en el caso do que las hospitalidades sean 
causadas por heridas recibidas en opera­
ciones durante nuestra acoión en Marrue­
cos, do los que se entregarán a los indi­
viduos los correspondientes a rancho y 
sobras; y cuando las hospitalidades sean 
por otras causas, reclamarán lo consig­
nado para sobras y material, entregando 
las primeras a los hospitalizados.

CURSO DE INSTRUCCION
Como ampliación a la Real orden de 15 

de junio último, se dispone que el jefe 
u oficial de cada una de las Academias de 
Infantería, Caballería y Artillería que 
asiste a los cursos de capitanes, que se 
desarrollan en el Campamento de Cara- 
banchel, continúe su Comisión en la Es­
cuela Central do Tiro, presenciando el 
curso de conjunto para coroneles, que so 
efectuará del 22 al 29 del corriente.

DESTINOS
En vista de los inconvenientes que pre­

senta en la práctica, y lo perjudicial que 
resulta para el servicio, considerar las 
tropas do los grupos del Centro Electro­
técnico y de Comunicaciones oa Africa, 
como “Fuerzas complementarias" a los 
efectos de cubrir las bajas de personal, y 
con objeto de armonizar la legislación vi­
gente para los destinos a Africa con el 

| artículo tercero del Real docrelo de 21 do 
¡ mayo de 1920, se dispone:

Primero. So restablece lo dispuesto en 
la Real orden circular de 22 de mayo de 
1914, en lo referente a oambio de desti­
no dentro de las diferentes plantillas del 
Centro Electrotécnico y do Comunicacio­
nes, siempre que entre los jefoa y oficia­
les pertenecientes al mismo haya volunta­
rios para dichos cambios, pues, en.eaao 
contrario, doberá comunicarlo el coronel, 
primer jefe, a esto Ministerio, para pro­
veer la vacante provio el concurso corres­
pondiente.

Segundo. Esta disposición se hará ex­
tensiva al personal do los Cuerpos sub­
alternos y a las clases de segunda cate­
goría.

Tercero. Para el restante personal de 
tropa se considerarán los grupos del Cen­
tro Electrotécnico en Africa como fuer­
zas expedicionarias, en cuanto a la for­
ma de cubrir las bajas que en aquéllas 
ocurran. ,

T r u s t  J o y e r o
ACTIVO

jVIós de 3 .0 0 0 .0 0 0  de ptas.

m a d r id  S e v i l la
»u irU  M  S d , || y I I  O 'Dinnell, 4.

B ilb a o  S a n  S e b a s t iá n
*lrao V lt , I .  A lim td t, 15.

LA  CASA MAS IM P O R TA N TE  DE ESPASA

Carabineros
D IS P O S IC IO N E S  O F I C I A L E S

Al coronel de la decimotercera
Subinspeeción, concediéndole permiso 
para Zaragoza por los días estricta­
mente indispensables.

Al ídem de la segunda íelem, confir­
mando telegrama, por el que se mani­
fiesta pueden seguir disfrutando per­
miso el teniente coronel D. Celestino 
Ruiz y capitán D. Luis Alvarez Hol- 
8’uín.

Al coronel de la dócimosogunda 
Subinspeeción, al capitán D. Juan 
Burgos y a los jefes de Las Comandan­
cias do Gerona, Algeciras y Huelvu, 
concediendo plaza de alumnos pensio­
nistas a los jóvenes D. Esteban Buja- 
lance/D . Francisco Borrego, D. Ama­
dor Alvarez Sánchez, D. Francisco 
Hoyas, Ü. Antonio Ferrer y D. Angel 
Márquez, y se i-emiten impresos de 
asignaturas,

Al director de los Colegios, remi­
tiendo a  informe instancia del teniente 
coronel D. Riotu-do Almoguera, que so­
licita ingreso, como pensionistas, en 
el Cologio de Alfonso X III, de dos do 
sus hijos.

Al director de los íelem ídem, remi­
tiendo instancia del alférez D. Herme­
negildo Alfonso, que solicita ingreso 
en el ídem ídem de un hijo suyo.

Al jefe de La Coruña, autorizando 
paro abonar los beneficios de humani­
taria del carabinero retirado Domingo 
Martínez, con las divergencias que so 
observan, acompañando documentos.

Al director de los Colegios, confir­
mando telegrama de concesión de per­
miso al carabinero Meliano Durán.

Al jefe de la Comandancia do «Sa­
lamanca, autorizándole por telégrafo 
para conceder penniso al carabinero 
Jacinto García.

Al alcalde de Casia (Segovia), par­
ticipándole que ai aspirante Abdóa 
Bermejo se le ha mejorado de catego­
ría para su ingreso en el Cuerpo.

Al alcalde de Espinnrdo (Murcia), 
desestimando instancia del aspirante 
Antonio Planes, en súplica de que se 
le reconociese el derecho a  continuar 
anotado para su ingreso en el Cuerpo.

A los alcaldes de Orce (Granada) y 
Saldaba (Palenoia), devolviendo ins­
tancias de los aspirantes Ramón Oliva­
res y Mariano Vega para que les re­
mitan a este Centro por conducto de 
sus jefes militares, informada^ y docu­
mentadas en la forma prevenida.

Al jefe de Algeciras, desestimando 
instancia del sargento Ricardo Plaza, 
en súplica de traslado a Barcelona.

Al jefe de Vizcaya, autorizándole pa­
ra conceder la continuación en el Cuer­
po al carabinero Manuel Cervantes.

Al jefe de la Comandancia de San­
tander, desestimando instancia del ex 
carabinero Manuel Quilos, que solicita 
reingreso en el Cuerpo.

S U C E S O S
Sustracción

Josefa Ortiz de Rodas Aragonés, de 
sesenta años, que habita en la calle de 
Torrijos, 9, denuncia que de su domicilio 
le han sustraído tres sortijas, que valora 
en 1.000 pesetas, ignorando autores de 
la sustracción.

Calda
Rosa del Valle Borrego, de treinta y 

tres años, que vive en la calle de Mesón 
de Paredes, 34, sufre la fractura comple­
ta de la tibia y peroné derechos, produ­
cida al caerse casualmente en dicha ca­
lle.

Loa oarteristss
Manuel Más Vera, de cuarenta y cin- 

j co años, residente en Almoróx, denuncia 
! que le han sustraído en un tranvía de la 
i  Puentecilla, Obligaciones del Tesoro 

por valor de 10.000 pesetas.
Acaldante del trabajo

I Donato González Moreno, que vive en 
, la calle de Mesón de Paredes, 21, sufre

¡heridas graves, que se produjo al rom­
perse una polea de la máquina de la fá­
brica de maderas del paseo de San Vi­
cente, 18.

Fué conducido al Hospital de la Prin- 
; cesa.

i

HOTEL EN VENTA
Se vende hotelito situado en El Plan- 

iio, kilómetro 13 de la carretera general 
de La Coruña, inmedi to a ésta -  "o le 
jos de la estación del ferrocarril, frente 
al pinar, y dominando a poca distancia el 
monte de El Pardo, cor. espléndidas vis 
tás sobre la sierra del Guadarrama.

Tiene de construcción 10 por 12 me. 
tros, y todo el terreno de que está ro­
deado, unos 12.000 pies. Consta de dos 
plantas con 12 habitaciones y cuarto de 
baño. Hay luz eléctrica y pozo de agua 
muy fina y abundante

Precio: 32.000 pesetas.
Para tratar, en la Administración de 

este periódico

P A R A  A N U N C I O S  Y  RECLAMOS 
E N  L A  ADMINISTRACION BE 

E S T E  P E R I O D I C O  
C A L L E  35  S A N T A  C A T A L I N A ,  

•1 • N T R M W S t.C  D B A .

Boda del sargento 
Basalto

El día 4 del próximo mes de octubre 
contraerán matrimonio en Urda (Tole­
do) el sargento Francisco Basalto Bece­
rra, héroe del cautiverio que sufrieron 
algunos jefes y soldados españoles en 
Africa, con >a bella señorita Amalia Rei­
na Ramé.

Vida militar
SUPERNUMERARIO

Se concede el pase a situación de su- 
peruumerario al capitán de Infantería 
D. Justo de Pedro Mócete.

MATRIMONIO
j Concédese Real licencia para contraer 
. matrimonio al capitán de Ingeniero» don 
’ Emilio Vela Castro. ,

DESTINOS
Continúa en la plantilla del servicio de 

Aviación, situación de piloto, el capitán de 
Infantería D. Rafael Botana, y el coman­
dante do Ingenieros D. Franoisco León
Trejo.

Destínase al servicio de Aviación, si­
tuación A), al capitán de Artillería don 
Rafael Calvo Rodes.

Se confirma en el cargo de interventor 
del Gobierno militar de Gran Canaria, ai 
comisario de guerra de prima* olaee 
D. Lorenzo Garda Llórenle.Ayuntamiento de Madrid



EL MUNDO

I Hotel Ritz1
— =  MA DR I D  —
Doscientas cincuenta habita- 

,  dones con cuarto de baño la 
mayor parte de ellas, teléfono, ! 
calefacción central, etc G ran - 
des Salones para Fiestas, Ban­
quetes, etc Restaurant de pri­

mer orden a la carta y a pra­
d o s fijos. Jardín da invierno. 
Tarrazas azoteas. Prados: des­

da 30 pesetas habitación In - 
x  x  x  dividual, x  x  x

Restauran! de verano en el jardín 
del esiaülecimlento

Continental Pa~ 
lace Hotel

SAN SEBASTIAN

H O T E L  E L  M EJOR O R IE N TA D O  Y  R A I  

A C R ED ITA D O  D E SAR S E B AS TIA N . ORAN 

DES REFORM AS, CON M O TIVO  D E LAS 

C U ALES  Q U E D A  C LASIF IC AD O  COMO UNO 

D E LOS M EJOR ES D E EUROPA. M I HA­

B ITA C IO N E S  CON CUARTO DE BABO Y 

$ TODO E L  CONFORT M ODERNO. S E R VIC IO

i Ul )ll
AC R ED ITA D IS IM O . GR AN DES S ALO N ES Y  

TE R R A Z A  CON V IS T A  A LA  CONCHA

GRAN CASINO
33B —

SAN SEBASTIAN
Abierto todo el 
año. Grandes 
festejos y con­
ciertos durante 

el verano

Hotel Real 
de Santander
Doscientas habitaciones, mu­
chas da alias con cuarto da 
baño particular. El Hotel más 
delicioso para las grandes es­
tancias veraniegas, situado 
frente a la bahía, desda don­
de se disfruta un magnífico pa­
norama. Restaurant a la car­
ta y prados fijos con esmera­
dísimo servido. Grandes salo­
nes, terrazas con vistas al mar, 
Jardín que circunda al Hotel, 
garage, servicio da automó­

viles, e tc , etc.

Abierto todo el afío

Hotel Astoria 
Bruselas

Doscientas cincuenta habita­

ciones, muchas de ellas con 

cuarto de baño, calefacción 

central.-Hotel de gran confort

i  precios módicos, especial 

para tami/ias.-Restaurant de 

primer orden, a ¡a carta y  

p recios fijos, especialidad en 

cocina francesa

VINOS T I N T O S
D e  l a s  b o d e g a s  e n  E L C I E G O  ( A l a v a )

DE LO S HER EDEROS D EL

EXCMO. SR. MARQUES DE RISCAL
Exposición de Burdeos de 1895.— DIPLOMA DE HONOR

(Lalmds alta recompensa concedida a los cinos tintos extranjeros)
Exposición de Bruselas de 1910.—GRAN PREMIO 

Id. de Buenos Aires de 1910.- GRAN PREMIO DE HONOR
u i. ------------------------------------------------------------  .. . . .  ............................................. -  i,,,
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PEDIDOS.—Para precios y candido nes dirigirse al adrumistrador, míster 

G. Dubos, por Ceniceros, Elciego (Alava), o al apoderado de la casa, Cuesta de 
Santo Domingo, 5, Madrid.

PAGOS.—Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista, sobre 
Madrid.

D E P O S I T O S  E N  E S P A Ñ A

mi 11 el F u n  E sp a ii
Compañía d e  seg u ro s  reunidos

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas 
complete mente desenbolsado.

Agencias en todas Jas provincias do España, Francia, Portugal y 
Marruecos. 58 años do existencia.

e  »e  *■ ^  ,  3
*í >
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I  P A L A C E  H O T E L  I  
« 21 Peluquería y Períamerla§
c '  ^
* B  L A S C O  Y  A R I Z A S

S e g u r o »  s o b r e  La v i d a . - S e g u r a s  c o n t r a i n -  
c e n d i o s . - S e g u r o s  v a l o r e s . -  S e g u r o s  c o n ­

tri» a c c i d e n t e s . -  S e g u r o s  m a r í t i m o s .  
A L C A L A , 4 3 —H iA t ím O
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ALMERIA: D. Juan Antonio Martínez, 
Reyes Católicos, a.

AVILES: D. Alejandro González Gar­
cía, Arco de la Cámara (Ultramari­
nos).

BARCELONA: Señor Hijo de D. José 
Vidal y Rivas, Rambla de San José, 23; 
calle de Pelayo, 42; calle del Hospital, 
2; plaza ded Borne, 8.

IDEM: D. Manuel Urrutia, Rambla de 
Santa Módica, 8 y 10, primero.

BILB AO: Viuda de Miguel Hormacchea, 
Bidebarrieta, 2.

IDEM: D. Pablo Tapia, Santa María, 
*7-

CACERES: D. Manuel García, Alfon­
so XIII, número 4.

CADIZ: D. José Serrano de la Jara, An­
tonio López, 3.

GANGAS DE ONIS: D. Graciano Fer­
nández (Cereales y ultramarinos).

CIUDAD REAL: D. Diego Pizarroso, 
calle de Castelar, 15 (Hotel Piza­
rroso).

CORDOBA: D. Miguel Ortega Ruiz, 
Duque de Hornachuelos, 14, dupli­
cado.

IDEM: D. Esteran Gómez Mateo, pla­
za de Sagasta, 1 .

CORUÑA: D. Justo Navarro, Santa Ca­
talina, 1.

FERROL (EL): D. Rafael Lamas, Sán­
chez Barcáiztegui, número 1.

GRANADA: D. Luis Aguado Gómez, 
calle de Santiago, 16.

HUELVA: D. Valeriano Ciordia, Con­
cepción, número, 12.

HUESCA: D. Vicente Atarés, Coso Ba­
jo, número 10 (Fábrica de chocolate).

JAEN: Señores Hijos de Joaquín Porras, 
Bernabé Soriano, 2 (confitería).

JEREZ DE LA FRONTERA: D. Luis 
de Cala y Aguirre, Conocedores, 14.

LINARES: D. Antonio Córdoba, Agua, 
7 (La Estrella Oriental).

MADRID: Señoras Hijas de D. Baldo­
mcro García («High Life»). Carrera 
de San Jerónimo, 14.

IDEM: D. J. Pecastaing, Príncipe, 13.
IDEM: D. Adrián Alvarcz, Barquillo, 3 

(ultramarinos).
IDEM: Señores Hijos de Ripoll, Puer­

ta <fci Sol. número 8 (La Mallor­
quína).

IDEM: D. Francisco de Coa, Conde de

Xiquena, 2, y paseo de Recoletos, nú­
mero 21 (comestibles).

IDEM: D. Francisco Aldama, Ciudad 
Rodrigo, 10 y 15 (comestibles).

IDEM: D. Carlos Prast y Hermanos, 
Arenal, número 18 (Las Colonias).

IDEM: D. Santiago de Mollinede, conde 
de Romanones, 12 (ultramarinos.

IDEM: D. H. Pidoux, calle de la Cruz, 
12.

IDEM: D. Juan Fernández Rodríguez, 
Hortalcza 15, e Infantas, 4 y 6 (vi­
nos).

MADRID: Viuda de Angel Duque, 
Alcalá, 41, «La Negrita».

MALAGA: D. A. de Burgos Maeso, 
(bodegas) Don Cristóbal, 8.

OVIEDO: Señor hijo de D. G. Morí, 
Cimadevilla, 5.

PALENCIA: D. Isidoro de Fuentes, 
Central Hotel, Rarrionuevo, 14 y 16.

RIBADESELLA (Asturias): I). Ra­
món Fernández Ruisánchez (cereales 
y ultramarinos).

SALAMANCA: D. Láraro Bartolomé, 
Rúa, números 13 y 15.

SAN ILDEFONSO (REAL SITIO): 
D. Adriano Alvarez, plaza del Vidria­
do, 4.

SAN SEBASTIAN: D. Gerardo Cay- 
uela, General Eehagiie, 4, se gruido

IDEM: D. Mateo Balaguer, calle del 
Camino, número 7.

IDEM: D. José Echave, «La Urbana», 
plaza de Guipúzcoa, 15.

IDEM: Casa Delbos. Proveedores efec­
tivos de la Real Casa, Legazpi, núme­
ros, 4 y 6.

SANTANDER: D. Miguel Monzón 
Linacero, Alameda primera, 20 y 22,
Almacén de vinos.

SEGOVIA: D. Manuel Pérez, Sucesor 
de Ochoa, Juan Bravo, 5.

SEVILLA: D. José María de Olmedo y 
Carranza, Albareda, 29.

VALENCIA: D. Marcial Cebrián, calle 
de Pascual y Genis, 10.

VALLADOLID: D. Eudosio López. 
Santiago, números 1 y 3.

VITORIA: D. Manuel Hernández, pla­
za de la Independencia, 4.

IDEM: Sres. D. Maximino Pérez y 
Compañía, Postas, 16.

ZARAGOZA: D. Miguel Mur, Coso, 
37-

*4 i

I  bel'
j  las ejores marcas extran-

Saiones para señoras y ca­
ros. Perfumería fina de

L A  C A T A L A N A
SIBIllOS CCüTRfi 1IIGEÍIDIQS Y EXPLOSIORIS DE TODfi CLASE

C ontra la pérdida de alquileres.—Riesgos Locativo, 
da Recursos y de Paralización de trabajo a  Cansa de incendio

Fundada en i865.--inscripia en el Registro del ministerio de Fomento
Domiciliada en Barcelona.-Rambla de Cataluña, 15 y Cortes, 624 

Delegación en Madrid.-Gran Via, 16

Capitel eim rlts: Pesetee l.tM.MC. Capital deeorr. be leído: Pesetee t . l H H t .  

R«torva Mtatutarla: Pesetas t .lM .IM  
S ITU A C IO N  Y  D E S A R R O LLO  D E L A  COM PARIA

Ailo». Prima». Siniestra. Indo,"»- 
BlzndM.

Reserva de riesgos 
en cuii».

Reserva» estatuta­
rias y para 

eventualidades.

1872 264.105,57 128.264,04 83.534,% 55.020,13
1882 429.181*86 125.-322,62 146-275,85 291.457,58
1892 884.129,47 310.864,26 294.707,82 611.610,14
1902 1.600.535,89 469.148,41 533.511,% f- 09.167,86
1912 2.812.596,35 1.161.798,61 937.532,11 1.363.194,37
1922 16.262.328,37 8.661.553,66 5.955.412,65 2.000.(00,00

Servicios de ia Compañía Trasatlántica.=1923
Línea de Cuba Méjico

Serv icio  m ensual sa liendo  de B ilbao el 17, de  S a n ta n d e r  e l 19, d e  G ijón  e l 20 y de 
C oruña e l 21, p a ra  H a b an a  y V e rac ru z . S a lid a s d e  V e ra c rn z  el 16 y de  H a b an a  el 20 fle 
e sd a  m es, p a r a  C o ru ñ a , G ijón  y  S a n ta n d e r .

Línea de Buenos Aires
S erv ic io  m ensual sa liendo  de B arce lo n a  e l 4, d e  M á lag a  e l 5 y  de  Cádiz el 7, p a ra  

S an ta  C ruz de  T en e rife , M ontevideo y  B uenos A ires, em prend iendo  el v ia je  de  re g re so  
desde B uenos A ires el d ía  2 y de M ontevideo e l 3.

Línea de N e w -Y o rk , Cuba Méjico
Serv icio  m en su al saliendo de B arce lo n a  e l 25, de  V a len c ia  el 26, de  M á lag a  e l 26 y 

de C ádiz e l 30, p a ra  N ew -Y ork, H a b an a  y  V e rac ru z . R e g re so  de  V erac rn z  e l 27 y de 
H a b an a  el 30 de  c ad a  m es con e sc a la  e n  N ew -Y ork.

Línea de Venezuela -  Co ¡ombia
Serv icio  m ensual sa liendo  de B arce lo n a  el 10, e l 11 d e  V a len c ia , e l 13 de  M álaga  y 

de Cádiz el 15, p a ra  la s  P a lm a s, S a n ta  C ruz de  T e n e iife ,  S a n ta  C ruz de  L a  Palm a, 
P u e r to  R ico , H a b a n a , L a  G u ay ra . P u e r to  C abello , C u ra ca o , S a b an illa , C olón y  por 
C anal de  P an am á  a  G u ayaqu il, C allao , M oliendo. A ric a , Iqu ique, A n to fa sg a ta  y V a lp a­
ra íso  Salida  de  V a lp a ra íso  e l 12 de  cad a  m es , re g re sa n d o  p o r  ig u a l r u ta  h a s ta  L a  
G u a y ra , y  d e  a ilf  a  P u e r to  R ico , C a n arias , C ád iz  y  B a rce lo n a .

Línea de Femando Póo
Serv icio  m ensual sa liendo  d e  B a rce lo n a , de  V a len c ia , d e  A lican te  y  d e  Já d iz , p a ra  

L as  P a lm as, S a n ta  C ruz de  T en erife , S a n ta  C ruz d e  la  P a lm a  y  p u e rto s  de  la  costa 
o cc iden ta l de A frica.

R e g reses  de  F e rn an d o  P ó c , h ac ien d o  la s  e sc a la s  de  C a n a r ia s  y  d e  la  P en ín su la  ind i­
cad as  en  el v ia je  de  ida.

A dem ás d e  los ind icados se rv ic io s, la  C o m pañ ía  T r a s a t lá n t ic a  tie n e  estab lec id o s los 
e sp ecia les de  los p u e rto s  del M ed ite rrán eo  a  N ew -Y o.rk , p u e r to s  C an táb rico  a  N ew jY ork 
y  la  L in e a  de  B a rce lo n a  a  F ilip in as, cuyas sa lid a s  no son fijas y  se  a n u n c ia rá n  o p o r tu n a ­
m en te  e n  cad a  v ia je .

E sto s  v a p o res  a d m iten  c a rg a  en  la s  condiciones' m ás  fav o rab les  y  p a sa je ro s , a 
qu ienes ia  C om pañía d a  a lo jam ien to  m uy cóm odo y  t r t t o  e sm erad o , como h a  a c red itad o  
en .su  d ila tad o  serv ic io . T odos los v a p o res  tien en  T elefe ra  fia  s in  hilos

ARVERTENCIAS.—La procedend a legítima de estos vinos se acredita con 
la marca cuya reproducción aparece arriba, la cual va siempre puesta en las ba­
rricas y barriles y en sus dobles envase-sen las cajas para botellas, en las cáp­
sulas, corchos, etiquetas y en el plomo que Sellará la mulla de alambre que en­
vuelve a la botella y a la media botella. En las etiquetas y en los corchos va mar 
cado el año dd  vino.

Todos loe envases se envían prudn-tados.

AVISO 1UY IMPOSTANTE Á LOS CONSUMIDORES
Se admiten las botellas y inedias botellas vacías, abonando al consumidor 

o,6o por la botella y 0,50 por la me dia botella, con tal de que devuelvan 
las mismas con sus fundas y sus cajas.

No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se 
remiten etiquetas con esta dasa de pedidos.

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta a 
la botella y  a la media botella.

Fíjense muy especialmente en nuestra M ARCA CONCEDIDA

R e d a c c i ó n :  : :: 
; ; :  y Administración

S a n ta  C atalina , 
n ú m . 3 EL IÍIUÜDQ TELEFONO 2.271 

•.APARTADO 430:
Dirección telegráfica! 

DIAMUNDO

DIARIO DE LA ROCHE inDEPEHDIEHTE FUIfDAilO EH EL flfiO 1907

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Madrid, 2 pesetas al mes.-Pro*lncas,6 
pesetas trimestre; 12 semestre; afio, 24. 
Portugal, trimestre, 7,50 pesetas; semes­
tre, 15; afio, 30.-ExtranJ»ro: Unión Pos­
tal, trimestre, 15 pesetas; semestre, 30 
afie, 60.-Paisas no comprendidos en la 
■ Urna: trimestre, 15 pesetas; semestre, 
- ----------- 30; año, 60. --------------

TARIFA DE ANUNCIOS

Redamos comí irdales, 1,50 pesetas If- 
naa del cucrp o  ocho.- Noticias, tres 
pesetas linea.-! Anea a catorce ciceros 
y medio del cuei po ocho, una peseta.- 
Comunlcados e li \formaclonesespeclales 
a precios conven ;lanales.-Sa rec" 
quelas de funeral y aniversario h 
--------  cuatro de le tarde. -

HOTEL DU CHATEAU D’ARDENNES S
ANTIGUA POSESION PEAL

• ■ v  .

* k»

Ciento cincuenta habitaciones y  cuartos de baño particulares. Lujosí­
simos salones y «appartement» para familias. Deliciosa estancia vera­
niega con magnífico parque y jardín, en los cuales se hallan Instala­
dos toda clase de juegos de sport, lago, etc. R estaurante de r-rlmer 

orden, esm eradísim o, a precios fijos y a la carta
Tarifa espacial para familias y grandes estancias.

ELIXIR ESTOMACAL
d e  S a iz  d e  C a r lo s  (S T O M A L IX )

Es recetado por los médicos de las cinco partes del mundo poi ■que toni­
fica, ayuda á las digestiones y abre el apetito, curando las mol eslías del

ESTÓM AGO É
IN T E S T IN O !»

el dolor de estómago, la dispepsia, las acedías, vómitos, inap< don da, 
diarreas en niños y adultos que, á veces, alternan con estreñii viento, 
dilatación y úlcera del estómago, etc. Es antiséptico.

De venta en las principales farmacias.del mundo y en Serrano, 30, MMU90, 
desde donde se remiten folletos á quien los pida.

| 2 jere Manicuras, pedicuros,
‘í  mas. |«. En el piso bajo.fren- 

V a los ascensores.

á P A L A C E  H O T E L

I ! 
i i
I iL i

!
i !

B r u s o la s  P a la c e  
H o íe i

Autorizado por la Inspección de Seguros en 26 de junio de 1923 
‘OOOOOOOOÜC K3OQ0000O00000000000000000QG0G0000000000000O00Q00001

C uatrocien tas cincuenta 

habitaciones, todas con 
| c u a rto  de baño. 

R e s ta u r a n te  de p rim er 

orden, a  la  c a r ta  y a  p re ­

cios fijos. G randes salo­

nes p a ra  f ie s ta s  y ban­

quetes. J a rd ín  de in v ie r­

no, te rrazas , etc., etc.

I t t o  lie Cartagena
SO CIEDAD ANONIM A 

Bsalt i!  a i m l n z l ;  t9 .U S .IH  i*
i  zurito  y t n im l . lu t a :  l i s t e s »  i

FO SDO  DE R E S E R V A : Pesetee 1

{ Administración centran

Í Suturales C AR TAG EN A, MUR­
CIA, S E V IL L A , A L IC A N T E , H U E L -

Í VA , CAD IZ, LORCA, LA  UNION. 
A G U ILA S , O R IH U E L A . M A Z A -  
KRON, C IE Z A , CARAVACA, S E L ! -  
L L A . H E L L iN ,  E L C H E , TE C LA , 

Y  TO TA N A

Etestús tota ala- 
ir admite

-ir it is .» »  tt  Ñauar 
jéslt» m b  latarSa

es- e  *

Eata Banco aati afiliarlo con la Banqaa Bal 
■a piar l'atramar (filial 4a la 6oci«t¿ Oán* 
rala da Ba!*iq*«l, «oa ‘-¿ana sa caca aaiit*  
en Rrutalaa, y aaeanala* an LeaVria, Parla 
C aiaiii, E l Caira, A ltjud rfa , Taatia  (Sffip 
to), Shiashal, TljRt.ie, F ik li  (Ohiva).

t***************************

i Hotel París ¡
i MADRID |
i i* Ciento veinte h ab ita - *
* c i o n e s ,  m u c h a s  d e  •* •
i  e lla s  co n  c u a rto  de j¡
* b a ñ o ,  c a l e f a c c i ó n  *
* c e n t r a ! .  H o t e l  de  »* *
í  g ran  confort y precios 5
* m ódicos, especial pa- *
* ra  fam ilia. R estau ran t »* »
S de p rim er orden, a  la l  
• ca rta  y a  precios fijos * 

especialidad  en

i C a s i n o  de FuenterrabíaS

1 COCIMA E S P A Ñ O L A  •
« •* * * * * * * * * * * * * * * • • • • • • • • • • • • «
W M O íX JftO ítü íJO í M3dO(HXHJMU(KXKV

5 GRAN CASINO
DEL

5

SARDINERO
S A N T A N D E R

S i t u a c ió n  i n m e j o r a b l e . . .R e s t a u r a n t  d e  p r i m e r  o r d e n

«8Nuestro teléfono: 22=71. M i E l m agnífico  P a rq u e  es  el pun to  de  c ita  del púb lico  “ b ie n

[Almuerzos y Cenas Americanas con la Orquestina ja  zz-band “The American Onartct” %
-

Abierto todo el año. Teatro en el S 
cual tiene lugar durante el ve-  ̂
rano representacionej por com- 

f pañiaj de los mejore; teatros da 
| Europa.

I
I  í  Casino, sala de fiestas, atrácelo- |  

| \ nes, festejos, conciertos diarios, |  

i  etcétera, etc fAyuntamiento de Madrid
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Hoy en la Presidencia
Resoluciones de Su Majestad

ESPAÑA EN MARRUECOS

El jefe del Gabinete de informacio­
nes del Directorio ha facilitado hoy, a 
la una, a los periodistas, las siguientes 
resoluciones de Su Majestad :

Proponiendo a  los coroneles de Ar­
tillería D. Joaquín Rey Pardo para el 
mando del regimiento de Artillería de 
posiciones.

Idem a D. Enrique Fernández Ria- 
flechea para el décimo de Artillería li-
g«*a- • „  ..Idem a D. Cecilio Benito Trújalo 
para el de la Comandancia de Artille­
ría de Cádiz.

Idem a D. Francisco Gay Borrás pa­
ra el del octavo de Artillería ligera.

Idem a D. Antonio Tornel Rioti pa­
ra el de la Comandancia de Artillería 
de Barcelona.

Idem a  D. Ignacio Pons y Santa- 
creu para la de Mallorca, y a D. Lo­
renzo Martínez para el séptimo regi­
miento de Artillería ligera.

Un decreto
También facilitaron en el Gabinete 

de información la firma de un decreto 
dictando normas sobre el pa.se de jefes 
y oficiales del Ejército a la situación 
de supernumerarios sin sueldo.

El fuero de Cuerra
Por último facilitaron boy en la 

Presidencia el siguiente bando:
«Don Diego Muñoz-Cobo y Serrano, 

teniente general del Ejército y capitán 
general de la primera región,

Hago saber:
Que declarado el estado de guerra en 

esta legión, según mi bando de 14 del 
actual, y suspendidas las garantías 
constitucionales por Real decreto de 
15 del mismo,

ORDENO Y MANDO
Art. l.° Serán juzgados por la ju­

risdicción de Güera, y por procedi­
miento sumarísimo, los delitos siguien­
tes : rebelión y sedición, robo en cua­
drilla, secuestro de personas, incendio 
en despoblado, levantamiento de ferro­
carriles, interceptación de las vías do 
comunicación, ataque a  mano armada

a los trenes, destrucción o deterioro de 
los efectos destinados a  la explotación 
y comunicaciones, robo con armas en 
cualquier lugar o circunstancias, aten­
tados contra las autoridades, cualquiera 
que sea el medio empleado, sus conse­
cuencias y los móviles a que obedecie­
ron los culpables, y agresiones a mano 
armada contra los particulares si se 
realizan con motivo de cuestiones so­
ciales o políticas.

Art. 2.° Se cumplirá con el mayor 
rigor cuantos particulares contiene el 
Real decreto de 18 del actual, en el 
que se dispone -serán juzgados por Tri­
bunales militares y 9e señalan proce­
dimientos y penas para I09 delitos con­
tra la seguridad y unidad de la Patria 
y cuanto tienda a disgregarla, restarle 
fortaleza y rebajar su concepto, ya sea 
por medio de la palabra o por escrito, 
ya por la imprenta o cualquier medio 
mecánico o gráfico de publicidad y  di­
fusión, o por cualquier clase de actos 
o manifestaciones.

Madrid, 21 de septiembre de 1923.—
Diego Muñoz-Cobo.»
Los blancos en los periódicos y  la for­

ma de dar las noticias
Dijo hoy el teniente coronel Sr. Ri­

co. jefe del Gabinete de informaciones, 
que rogaba a los periodistas hicieran 
saber a  sus respectivos directores que 
con el fin de evitar perjuicios, aquellos 
artículos o informaciones que por su 
juicio pudieran rozar los asuntos pro­
hibidos por la censura, se sirvieran re­
mitirlos en sobre urgente, para ser des­
pachados por los censores con prefe­
rencia a las demás galeradas que se les 
envían.

Añadió que serán tachadas por la 
censura aquellas noticias que, aunque 
dadas en sus declaraciones por el pre­
sidente aparezcan, como algunos pe­
riódicos las han publicado, como noti­
cias aparte en otros lugares adquiridas, 
pues no hay otro organismo autorizado 
para facilitarlas que el Gabinete infor- 

1 mativo de la Presidencia.

Un atraco en Tarrasa

Los pistoleros dan muerte 
a un somatén
Hay ocho detenidos

11ARCF.LONA.—Comunican de Ta­
rrasa que en la Caja de Ahorros sel ha 
cometido un atraco.

Ocho individuos que se apearon de un 
automóvil penetraron en el referido es­
tablecimiento empuñando pistolas, y se 
dirigieron sin titubear a las oficinas. In­
vitaron al cajero a que permaneciese 
quieto, y a los tres empleados que con 
él se hallaban a que se tumbasen en el 
suelo y no hicieran el menor movimien­
to, pues ele lo contrario los matarían.

Mientras unos tenían encañonados a 
los empleados, los otros se dedicaron a 
violcmtar la caja, apoderándose de 2.300 
pesetas.

Cuando más atareados se hallaban los 
atracadores, entró en el establecimiento 
un individuo con intención de cobrar 
300 peseras; pero al darse cuenta de que 
algo anormal sucedía salió a la calle y pi­
dió auxilio a Juan Castell, individuo del 
Somatén, quien empuñando la pistola de 
reglamento se dirigió hacia la Caja. Al 
vurle los atracadores le hicieron varios 
disparos, matándole.

Los atracadores aprovecharon la alar­
ma que produjeron las detonaciones y 
huyeron: dos en automóvil, y los res­
tantes a pie.

Momentos despüés eran detenidos José 
Saleta Pía, «el Nano», de veinticuatro 
años; Joaquín Marco Martínez, de veinti­
siete años, tranviario; Jesús Pascual 
Aguierre, ele veintitrés, sin domicilio.

El automóvil fué hallado por la Guar­
dia civil en el bosque Cam Barba. En su 
interior se encontró un carnet del Sin­
dicato único del ramo de transportes, 
sección de chóferc's, a nombre de Vicente 
Villanueva.

Ea Guardia civil detuvo en Castellvis- 
bal a Ramón Casi Ferro, repostero de 
Barcelona; Arturo González Díaz, de 
die¿ y ocho años, y Antonio Rodríguez 
Méndez, de diez y siete, sin domicilio. 
Además, en la estación de Sarriá de Bar­
celona, fué detenida la amante de? Joa­
quín Marco, llamada Teresa Martínez.

Se ha logrado averiguar que el chófer 
que conducía el coche se llama Ramón 
Soler.

Con arreglo al bando de suspensión des 
garantías, los detenidos serán juzgados 
par la autoridad militar.

GAS MADRID S. A.

Son inútiles 
para salvar

los esfuerzos 
el “España44

El caciquismo y el correo

Servicio «fe Obligaciones 6 por 100
Se pone en conocimiento de los seño­

res Obligacionistas que desde l.° de Oc­
tubre próximo se efectuará el canje de 
los resguardos provisionales por los títu­
los definitivos, el pago del cupón núme­
ro uno, a razón de pesetas 15, libres de 
todo impuesto, y el reintegro de los 130 
títulos amortizados por sorteo efectuado 
el día 15 de Junio ante el notario don 
Ai astasio Herrero Muro, cuyos núme­
ros y demás detalles constan en la «Ga­
ceta de Madrid* y «Boletín Oficial» del 
20 del actual.

Este servicio se efectuará en los Ban­
cos Central, Español de Crédito, Urqui- 
jo y Vizcaya, y en sus filiales respecti­
vos, donde ios interesados tendrán a su 
disposición las listas correspondientes.

Madrid, 21 de Septiembre de 1923.— 
El Presidente del Consejo de Adminis­
tración, Valentín Ruis Senén.

Nuestro fondo de ayer
Seguramente, nuestros lectores adver­

tirían en nuestro artículo de fondo de 
ayer, ligeras faltas de sintaxis.

Obedeció ésto a que la censura no 
tachó algunos conceptos, cuyos huecos ! 
no pudimos dejar en blanco.

PARA ANUNCIOS Y RECLAMOS 
EN LA ASMINISTRACION BV ; 

ESTE PERIODICA f

| « A L L I  BE SANTA CATALINA í
.HNMSNft S. «MTNR£!KH*e

80 retiran los remolcadores
Los remolcadores «Walkyria» y 

«Sa.lv atore», que intervenían en los 
trabajos de salvamento del acorazado 
«España», marcharon a  Gibraltar, en 
vista de la inutilidad de sus esfuerzos 
para salvar el buque.
Resistencia de unos enfermos.— Un 

soldado herido
En ocasión de disponerse los solda­

dos que formaban la guardia del Hos­
pital Dócker, mandados por el subofi­
cial 1). Lucas Hidalgo, a conducir al 
baño a  varios soldados de la Brigpda 
Disciplinaria y otros Cuerpos que se 
bailaban en observación como presun­
tos dementes, é«stos intentaron desar­
mar y agredir al suboficial y a los sol­
dados que los custodiaban.

Uno de ellos, llamado Fernando 
Leoncio «Madrigal, agredió al subofi­
cial, y éste se vió obligado a hacer dos 
disparos, que hirieron al supuesto en­
fermo gravemente.

Hubo que hacer grandes es fu:; 
para reducir a la obediencia a  los res­
tantes, dos de los cuales aprovecharon 
la confusión para fugarse. Horas des­
pués fueron detenidos en el barrio 
Mantelete.

Comunicado oficial
El comandante general de Melilla, 

Alto Comisario interino, comunica lo 
siguiente:

«En Tafersit se ofectuó ayer convoy 
do víveres a la posición de Tizzi-Azza, 
llevándose al mismo tiempo dos pie­
zas de montaña de siete a la posición 
Norte. El convoy fué protegido por el 
batallón de Alava y una batería del no­
veno ligero, que regresaron al campa­
mento sin novedad. La batería 10-5 d< 
Tafersit hizo ayer 63 disparos para la 
protección del convoy. También hicic 
ron fuego las baterías de Principal y 
Buhafora, consumiendo, respectiva­
mente, 29 y 16 disparos. Ayer salió d 
campamento de Quebdani una colum­
na mixta, compuesta por un escuadrón 
do Regulares do Melilla, batallón de 
Asia, una batería de montaña del re­
gimiento mixto y servicios, efectuan­
do marcha táctica por camino Buher- 
mana, regresando sin novedad. En le

enfermería de Drius ingresó ayer el 
cabo de Pavía Enrique Jurado Piasen- 
cié, presentando herida de arma de 
fuego, pronóstico leve, producida por 
disparo casual. En el campamento do 
Drius, cuando el batallón do Carelia­
no ofoqtuaba ejercicios de tiro, estalló 
nna granada de mortero, causando 
siones al teniente D. Vicente Perei- 
ras, que presentaba una herida en la 
espalda, de pronóstico menos grave, y 
al cabo José Gutiérrez, con herida gra­
ve en la parte inferior de la frente. 
En la enfermería de Segangan fué 
ayer asistido sargento tercer tabor 
Caballería Mohamed-Ben-Mohand de 
lesión producida por arma blanca a 
intentar separar dos moros paisanos 
que reñían; pronóstico leve. En Queb­
dani, durante la instrucción efectuada 
ayer, cayóse del caballo, ocasionándo­
se fractura pierna izquierda, cnbo ter­
cer regimiento Artillería montaña Del­
fín Golpe Varela. Ayer, en el hospital 
Docker, fué agredido el suboficial de 
la guardia por el soldado de la Briga­
da Disciplinaria Fernando Madrigal 
Barbasín, que trató de desarmarle, 
viéndose aquél en la precisión de hacer 
uso del arma, haciendo dos disparos, 
de los cuales resultó herido el citado 
soldado. De dicho establecimiento se 
fugaron los presos Francisco Portes 
Rodríguez y Víctor de las Muelas Co- 
lomer. A las once treinta de anteayer, 
cuando se disponía salir para efectúa: 
convoy a  la plaza de Alhucemas, s 
frió averías en la caldera el vapor 
«Alerta» y lesiones el maquinista é 
mismo Pedro Tonda. Alhucemas con­
tinuó ayer su fuego 6obre el campo 
enemigo; se nota mucho movimiento 
solamente individuos aislados. Por la 
mañana aeroplano bombardeó el cam­
po, y por la  tarde, al pasar otro por 
encima enemigo, éste le hizo un dis­
paro de cañón sin consecuencias. En la 
pasada noche una partida de malhecho­
res intentó dar un golpe de mano c<>; 
tra el poblado de Medkatz (Beni-Si- 
del, siendo rechazado por fuerzas de 
la mehalla e individuos del poblado, 
consiguiéndose recuperar el ganado que 
se llevaba el enemigo y haciéndole un 
prisiemero con fusil.»

Nimiedades. . .
Los políticos no hablan. A Igumos, «so­

to voce», dicen que no quieren soltar 
prendas.

Pero, ¡Por Dios!, señores. ¡Si han 
quedado enseñando sus vergüenzas!

*
Al disolverse el Parlamento se ha re­

suelto la hu-elga de barberos.
Está bien; asi no dejara de haber acor­

tes».
*

Han sido detenidos dos lecheros que 
ensayaban una fórmula para conservar 
la leche en buenas cqpdiciones.

En buenas condiciones para envenenar 
al consumidor.

*
Ha llegado a Madrid el hermano del

moro el «Gato».
Viene a pedir justicia, diciendo que su 

hermano es inocente.
¡¡Miau!!...

M A N I F E R R O

El carabinero Herre­
ra, fusilado

GIJON.—A las seis de la mañana fué 
fusilado el carabinero Juan Herrera, au­
tor de la muerte del sargento Durán y 
de las graves heridas que sufre el cabo 
Eugenio Tudela.

Ejecutó la sentencia un piquete de Ca­
rabineros, al mando de un oficial, en la 
explanada inmediata al cuartel del regi­
miento de Infantería de Tarragona.

Herrera deja mujer y una hija de poca 
edad.

TEATROS 
DE MADRID

F u n c io n e s  p a r a  h o y

Fspañol.-A las diez, Sylok, el judío (The 
merchant of Venice). (Estreno.)

Zarzue ». — A las seis y cuarto y diez y 
media, Benamor.

Cómioo. —A las seis y cuarto y diez y 
media, El bello Don Diego.

Rey *lfon»o.—A las seis y media y diez 
v media, Manía persecutoria.

Fut»"oacpal.—Compañía Barreto.—A las 
seis, La mujer artificial. Alas diez y cuar­
to, El duquesito.

latina. — A las seis y media, La monte­
ría. A las diez y media, Cav.illería rusti­
cana y La taza de te (reposición).

M a r a v i l la * .— Compañía Eugenio Casals. 
A las seis. El maestro Campanone y Ed- 
mond de Bries. A las diez y cuarto, Las 
maríscalas y Edmond de Bries.

Martín.-----A las seis y media (doble),
El nido del principal y El apuro ¡de Pu­
ra. A las diez y media (doble), La luz de 
bengala (estreno, dos actos).

C l r o o  * m e r ¡ o e n o .  — A las seis y diez 
cuarto, dos grandes funciones, tomando par­
te todas las atracciones y despedida del ce­
lebre Buífalo Maciste. Silla de pista, dos 
pesetas; general, ochenta céntimos.

N o v a d a d e » .  -Gran compañía Alcoriza.- 
A las seis (popular), El genio del crimen. A 
las diez y media (corriente), El diablo ne-

Ero (estreno, tercero y último episodio de 
os misterios de Nueva York).
Advertimos a nuestros anunciantes, y 

al público en general, que EL MUNDO 
no tiene agentes de publicidad, y que 
sus redactores y empleados administrati­
vos, provistos del correspondiente «car­
net», que han de exhibir en todo caso, 
son ¡os únicos autorizados por la geren­
cia de EL MUNDO para contratar publi­
cidad. Cualquiera otra persona que se 
presente en nuestro nombre debe ser re­
chazada, agradeciendo mucho a nuestros 
clientes nos avisen en ese caso.

“El Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer funcione en el 
Ministerio de la Guerra un ne­
gociado de “Informaciones y 
Reclamaciones”, en el que po­
drán formularse las “reclama­
ciones que el personal civil" 
considere pertinente hacer res­
pecto a la aplicación de la vi­
gente ley de destinos civiles y 
su incumplimiento por las au­
toridades de este orden." (Real 
orden de 18 de septiembre de 
1923.)

Kl lector que haya tenido necesidad de 
viajar, habrá observado en las estaciones 
do poca importancia, cómo acuden al pa­
so de las oficinas ambulantes de Correos 
los llamados carteros rurales y peatones, 
que van a entregar y a recibir la corres­
pondencia de las localidades por ellos 
servidas. Estas modestas gentes, que eje- 
cinan una labor necesaria a la vida na­
cional, son míseramente retribuidos; al­
gunos han de recorrer al día veinte y 
veinticinco kilómetros a pie; otros han de 
acudir al paso do los trenes a las más 
intempestivas horas de la madrugada, y 
esperar tiempo indefinido en las estacio­
nes, en pleno invierno, la llegada del co­
rreo retrasado. Por estos servicios hay 
quienes perciben sueldos de j 150 y 200 
pesetas anualesI Hasta hay carterías sin 
retribución, que reciben una o dos cartas 
al día, cuando no ninguna, y su titular, 
con esos cinco o diez céntimos, ha de vi­
vir.

Poco se han ocupado de mejorar la si­
tuación de estos empleados del Estado. 
¿Por qqé? Porque como la mayor parte 
deben su nombramiento al cacique o al 
diputado por el distrito, no pueden cons­
tituir una colectividad fuerte, con espí­
ritu corporativo, que demande de los Po­
deres públicos la satisfacción de sus jus­
tas reivindicaciones.

Vamos a exponer, con ánimo de que 
llegue a conocimiento de la oficina de Re­
clamaciones establecida en el pabellón de 
la guardia del Ministerio de la Guerra, la 
serie de vicios y corruptelas existentes 
hasta el día en la Dirección de Correos, en 
cuanto ataña a la provisión de las vacan­
tes de carteros rurales, peatones y orde­
nanzas de Correos.

La vigente ley de destinos civiles dis­
pone que estas plazas se provean en li­
cenciados del Ejército, previo anuncio y 
ooncurso. A tal efecto, la Dirección de 
Correos debe dar cuenta incesantemente 
al Ministerio de la Guerra de cuantas va- 
oantes se produzcan; pero dicho Centro 
jamás cumple los preceptos de la ley. Si 
ocurren al gres cincuenta o cien vacantes, 
a Guerra declara cuatro o seis; las res­
tantes las cubre la Dirección interina­
mente (casi siempre son interinidades vi­
talicias), en los recomendados por ol caci­
que al diputado por el distrito. Y ocurre 
más: si el diputado es correligionario del 
director, tan pronto existe la vacante éste 
ofrece la plaza a su amigo, para que le dé 
el nombre de un individuo de su confian­
za. Con este procedimiento se entrega la 
sagrada función del Correo al cacicato 
político, ya que el cartero asi nombrado 
os un instrumento del mangoneador de la 
política local, a quien entregará las cartas 
de I09 enemigos y en las elecciones sus­
tituirá unas actas por otras, falseando la 
voluntad popular.

Se nos dirá que tales plazas pueden ser 
denunciadas por cualquiera; pero nos­
otros añadiremos que esto se hace pocas 
veces, pues es sabido que una vez anun­

ciada la vaoante, el cacique procede a la 
’ busca de un ex sargento del Ejército, que 
■ mediante una gratificación acude al con­

curso, en la seguridad de obtener el nom­
bramiento, por ser superior en mérito y 
grado al que denunció la plaza; este úl­
timo ha perdido el tiempo; después, el 
nombrado renuncia al empleo, sin tomar 
posesión, y el interino, el instrumento del 
cacique, es confirmado en su cargo.

Algo más grave es lo que ocurre con 
las plazas de ordenanzas, especialmente 
de la Dirección general. Todas ellas se 
dan con carácter de interinos a los novios 
de las cocineras o doncellas de los polí­
ticos. ayudas de cámara o mozos de co­
medor de los prohombres, con lo cual la 
provisión de dichas vacantes es suslraí- 
da por completo al ramo de Guerra De 
vez en cuando, una o dos son ofrecidas a 
la Junta clasificadora de destinos civiles; 
pero, han de sufrir examen los concur­
santes militares, que juzgarán emplea­
dos do la Dirección de Correos, con ex­
tremada severidad, para no aprobar a na­
die, o uno solamente, y así seguirán las 
plazas ocupadas por los interinos, mien­
tras los que se sacrificaron por la Patria, 
y hasta derramaron su sangre en su de­
fensa, ven cerradas todas las puertas a 
un porvenir legítimo. Es preciso que todo 
esto acabe, y tenemos esperanza de que, 
con el nuevo régimen así será.

Son tan culpables como los directores 
los altos jefes postales, ya que también 
han venido participando de los beneficios 
del sistema a cambio de facilitar a los 
políticos medios para el desenvolvimien­
to, montaje y vida de los cacicatos. Jefe 
de Correos ha habido que propuso y con­
siguió la creación de las plazas denomi­
nadas “peatones o carteros de extrarra­
dio" que no tienen existencia real; pero 
era la fórmula, el procedimiento de for­
mar nuevos ordenanzas y complacer com­
promisos de directores; de paso, esos je­
fes podían alcanzar alguna migaja para 
los suyos; elevado funcionario del Centro 
directivo ha tenido un ordenanza, sustraí­
do al servicio oficial, empleado en el me­
nester de jardinero de su hotel, en pue- 
blecito próximo a Madrid; otro consiguió 
para la portería de una de sus fincas un 
ordenanza quo pagaba la nómina oficial; 
y así varios casos.

Precisa es una rápida revisión de las 
plazas de peatones, carteros rurales y or­
denanzas. O confirmar en propiedad a to­
dos cuantos actualmente las desempeñan, 
con lo cual, garantizados en sus derechos 
ningún cacique podría exigirles presta­
ciones delictivas, o convocar inmediata­
mente los concursos para proveer las pía. 
zas desempeñadas interinamente. De otra 
forma, rigiendo el actual sistema, en la 
próxima lucha para las elecciones cons­
tituyentes, los viejos políticos tienen en 
sus manos un resorte de tanta importan­
cia como son los delegados y Guardia ci­
vil.

Necesario os mejorar la vida del carte­
ro rural y peatón, que incesantemente, en 

1 días de frío, nieves, lluvias y calor reco- 
' rre enlodados o polvorientos caminos, que 
' no descansa en las horas de la madruga- 
' da, y que expone su vida en barrancos y 
‘ arroyos. Es labor que debe realizar el ac- 
’ tual sistema político. Pero también ha 
1 de extirpar las corruptelas, denunciarlas, 
' poniendo inmediato coto a la nefasta obra 
‘ de la Dirección de Correos, llevando a 

ella a persona independiente y de garan­
tía, que encauce aquel corrompido orga­
nismo, baluarte inexpugnable de la pi­
caresca política española.
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Ayuntajniento
• Solamente se amonestará a ios emplea­

dos
¡ A las once menos cuarto, presidien­

do el alcalde interino, se abre la se- 
' sión.

Aprobada el acta, sufre igual suerte 
los asuntos del despacho de oficio \ 
nuevo despacho.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. Barón se lamenta de las pala­

bras que en un diario de la noohe es­
cribe contra los tenientes de alcalde 
el informador municipal.

El Sr. Saborit ruega ol alcalde que 
se haga constar que su minoría pidió 
siempre la asistencia y puntualidad dol 
personal empleado en la casa.

El Sr. Cordero denuncia que D. An­
tonio Cases, juez sometido a  proceso 
en la actualidad, era. vigilante sanita­
rio del Ayuntamiento desde el año 922, 
y el nombramiento se hizo sin dar 
cuenta al Concejo, y además no prestó 

'  servicio.

Pide responsabilidad para el conta­
dor y para quien le nombró. Termina 
rogando que se limpien las oficinas de 
empleados de alta categoría que nunca 
fueron a ellas.

El alcalde promete que el viernes se 
habrá incoado expediente sobre lo de­
nunciado.

El Sr. Colom Cardany pide que se 
reorganicen definitivamente los servi­
cios y no se tomen medidas de carácter 
retroactivo contra los empleados, por­
que no es partidario de ese sistema.

Se acuerda activar el asunto pen­
diente de abastecimiento de aguas de 
Madrid.

El Sr. Nicoli contesta a todos los 
oradores, asegurando que se obtendrán 
resultados inmediatos.

El Sr. Inclán denuncia que la presa 
de Santillana es un verdadero pantano, 
v que el agua estancada es más que su­
ficiente para cubrir las necesidades de 
Madrid.

Y se lovanta la sesión.

EDICION D I  MADRID

Premios mayores
Núm.i. Premio»

910 150.000
14.276 70.000
14.272 30.000
11.376 10.000
8.791 2.500

19.605 2 500
20.328 2 500
5.254 2 500

12 633 2.500
20 740 2.500
18 047 2.500
29 291 2.500
2 448 2 500
8.675 2.500

23.652 2.500
28.212 2 500

POBLACIONES

Madrid-Barcelona. 
Sevilla-Barcelona. 
Coruña-Barcelona. 
Madrid-Ierez. 
Oviedo-Málaga. 
Barcelona.
Granada-Manresa. 
Algeciras-Barcelona. 
Murcia-Lucena-Unquera 
Jerez.
Madrid-Bilbao. 
Scvilla-Haro. 
Reus-Madrid-Zaragora. 
Cartagena-Sevilla. 
Madrid- Barcelona. 
Granada.

P r e m ia d o s  c o n  5 0 0  p e se ta s  
D E C E N A

18 19 45 69
C E N T E N A

160 167 195 217 260 304 323 325 327
344 358 3b2 404 406 412 436 445 450
460 498 511 515 586 598 613 686 700
727 745 761 762 780 782 802 876 886
890 906 917 925 956 966 993

M I L
041 055 072 092 123 164 165 185 207
270 319 342 359 36o 383 39i 397 401
419 467 479 520 583 584 625 640 643
664 686 709 717 721 793 845 847 867
S90 921 922 932 992 993

DOS M I L
098 123 130 148 170 227 
283 376 3S0 395 411 429 
54 i 557 559 611 635 646 
790 803 857 874 884 899 

T R E 8 M IL
002 019 022 038 045 047 
139 190 211 241 249 256 
445 503 530 533 539 546 
580 631 632 659 692 693 
758 781 792 801 S04 810 
872 915 9t6 934 961 

C U A T R O  M IL  
027 040 052 071 114 132 
408 414 419 437 498 517 
620 640 641 671 713 733 
840 864 868 921 936 949 

CINCO M IL
027 03! 038 099 105 n o  
158 241 277 357 385 390 
626 729 779 797 823 844

SEIS M IL
057 06S 137 148 153 155 
212 223 267 293 310 370 
503 518 521 535 540 578 
640 643 646 678 712 747 
850 855 857 861 953 959 

S I E T E  M IL
011 114 146 173 179 198 
258 271 272 351 364 370 
457 628 661 689 705 709 
864 907 917

229 233
446 492
710 764 
930 972

062 077 
276 311 
557 579 
704 723 
840 857

223 338 
556 563 
799 803 
959

128 136 
393 417 
869 902

189 190 
479 481 
59i  601 
767 816 
966

214 229 
403 411 
813 846
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161885 890 903 916 920 974 980 019 028 036 055 073 116 131 138 *5* 01S 033 042 050 112 135 *47 181

185
432
635
/  7/ 
919

200 227 257 279 303 351 353 420
450 507 521 553 606 607 625 633
647 650 679 694 706 720 728 775
786 868 871 879 888 908 913 954

V E I N T I S I E T E  M IL
036 049 076 120 169 170 185 201 
220 224 231 241 307 327 432 444

; 597 630 639 643 658 697 753 767
822 752 854 897 900 917 920 953
974

V E I N T I O C H O  M I L
003 109 123 129 157 164 245 317
350 407 435 441 444 454 458 519
611 622 705 765 780 782 803 805
841 896 899 925 931 933 939 948
984

V E I N T I N U E V E  M IL
044 115 177 181 184 234 342 286
348 376 421 435 443 456 483 490
501 504 516 520 522 526 549 554
604 646 648 702 726 728 733 775
805 814 856 909 914 918 921 927
956 969 998

Suplicamos a los colaboradores espon­
táneos que nos honran, con perseveran­
cia digna de elogio, con el envió coti­
diano de originales, se abstengan de 
ello, porque en este diario sólo se pu­
blican aquellos trabajos que su direc­

tor solicitaAyuntamiento de Madrid




